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BERF Banco Europeo de Reconstrucción y Fomento

CAEM Consejo de Ayuda Económica Mutua

CEEP Centro Europeo de Empresas de Participación
Pública y empresas de interés económico general

CEI Comunidad de Estados Independientes

CEPE Comisión Económica de las Naciones Unidas para
Europa

CES Confederación Europea de Sindicatos

CIET Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo

CIOSL Confederación Internacional de Organizaciones
Sindicales Libres

CIUO Clasificación Internacional Uniforme de
Ocupaciones

CMT Confederación Mundial del Trabajo

CTPO Cooperación Técnica con cargo al Presupuesto
Ordinario

DCI Dependencia Común de Inspección

EMD Equipo Multidisciplinario

EUROSTAT Oficina de Estadística de las Comunidades Europeas

FAO Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación

FMI Fondo Monetario Internacional

GTZ Organismo alemán de cooperación técnica

IPEC Programa Internacional para la Erradicación del
Trabajo Infantil

ISEP Programa internacional para la pequeña empresa

ISP Internacional de Servicios Públicos
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OACNUR Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

OCDE Organización de Cooperación y Desarrollo
Económicos (abarca actualmente 13 países)

OIE Organización Internacional de Empleadores

OMC Organización Mundial del Comercio

OMI Organización Marítima Internacional

OMS Organización Mundial de la Salud

Phare Programa de Ayuda Comunitaria para los Países de
Europa Central y Oriental

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente

SIYB Inicie y Mejore su Negocio

STEP Estrategias y Técnicas contra la Exclusión Social y la
Pobreza

Tacis Asistencia Técnica a la Comunidad de Estados
Independientes

TUAC Comisión Sindical Consultiva ante la OCDE

UE Unión Europea

UNDCP Programa de las Naciones Unidas para la
Fiscalización Internacional de Drogas

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura

UNICE Unión de Confederaciones de Industriales y
Empleadores de Europa

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

UNMIK Misión de Administración Provisional de las
Naciones Unidas en Kosovo

UNOPS Oficina de Servicios para Proyectos de las Naciones
Unidas
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● los proyectos financiados por el PNUD para aliviar la pobreza en
Estonia, Letonia y Lituania y para preparar informes nacionales
sobre el desarrollo humano en la República Checa, Hungría, Re-
pública de Moldova y Eslovaquia.

En colaboración con la Comisión Europea, que proporcionó asis-
tencia financiera, se organizaron conferencias subregionales sobre la
política de salarios (1995) y las relaciones laborales y la productividad
(1998). En Chipre se siguieron organizando seminarios subregionales
anuales con la colaboración del Gobierno de Chipre. También se ha
dispuesto de recursos adicionales con arreglo al acuerdo concertado
entre la OIT y el Consejo Nacional para Cuestiones Económicas y
Sociales de Italia (CNEL) para la preparación de estudios sobre la
situación actual del tripartismo y las relaciones laborales en los 17
países a cargo del equipo.

En vista de la gran variedad de idiomas que hablan los países a
cargo del equipo, se han destinado recursos de CTPO para financiar
la traducción de documentos de la OIT a los distintos idiomas nacio-
nales. El equipo ha seguido publicando un periódico y ha creado un
sitio en Internet. También ha publicado una serie de estudios sobre
cuestiones de actualidad, que incluyen temas relativos a las relacio-
nes laborales, la promoción del empleo, la protección social y la
igualdad (véase la bibliografía).
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El Equipo Consultivo Multidisciplinario para Europa Oriental y
Asia Central (EECAT) en Moscú se creó en enero de 1998. Quedaron
bajo su responsabilidad Belarús y la Federación de Rusia, que antes
estaban a cargo del equipo de Budapest. Abarca los siguientes diez
países: Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Georgia, Kazajstán, Kirguistán,
Federación de Rusia, Tayikistán, Turkmenistán y Uzbekistán. Se han
formulado objetivos por país para ocho de los países mencionados,
con una programación de actividades más limitada para Tayikistán y
Turkmenistán.

Además del Director, que es un especialista en seguridad social,
el equipo se compone de especialistas en actividades para los em-
pleadores y los trabajadores y en normas internacionales del tra-
bajo. Por esta razón, el equipo depende en gran medida del apoyo de
la sede, así como de expertos asociados, funcionarios de programas
nacionales y de puntos focales para la seguridad y la salud en el
trabajo, el diálogo social, el alivio de la pobreza, las estadísticas, el
desarrollo de las cooperativas y medidas de política activa de merca-
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do laboral. Se creó un grupo de trabajo interno sobre cuestiones de
género bajo la dirección de uno de los expertos asociados.

Las principales intervenciones del equipo en los Estados Miem-
bros consisten en actividades de asesoramiento en materia de política
y otras actividades de cooperación técnica. También se han aplicado
algunos proyectos de cooperación técnica relativamente importantes
que incluyen:

● proyectos en el campo de la formación profesional en Belarús,
financiados por el Gobierno de Alemania, y en la Federación de
Rusia, financiados por la comunidad flamenca y el Gobierno de
Alemania;

● proyectos sobre el desarrollo de pequeñas empresas, fondos so-
ciales y el alivio de la pobreza en Kazajstán financiados por el
Gobierno de Luxemburgo; en Belarús y en la Federación de Rusia
financiados por el PNUD, y en Uzbekistán financiados por el PNUD
y el Banco Mundial;

● proyectos sobre diálogo social en Belarús, Ucrania5 y la Federa-
ción de Rusia financiados por Luxemburgo;

● proyectos sobre la seguridad y la salud en el trabajo en la Federa-
ción de Rusia y en los países vecinos financiados por el DANIDA;

● proyectos sobre el alivio de la pobreza y la reconstrucción en
Azerbaiyán, Kazajstán y Tayikistán financiados por el PNUD;

● un proyecto sobre la reforma del sistema de pensiones en Bela-
rús financiado por el PNUD;

● un proyecto sobre el trabajo infantil en la Federación de Rusia
financiado en parte por Finlandia;

● proyectos de educación obrera respaldados por Noruega, y

● proyectos para el refuerzo de las organizaciones de empleadores
financiados por el DANIDA.

Las actividades específicas de cada país han sido complementa-
das con actividades en el plano subregional, ya que todos los países
a cargo del equipo forman parte de una estructura intergubernamen-
tal establecida, a saber, la Comunidad de Estados Independientes (CEI)6,
que cuenta con sus propias estructuras de enlace en los parlamentos
y ministerios de trabajo, así como en otros ámbitos específicos de

5 Aplicación conjunta con la Oficina de Budapest.
6 La República de Moldova y Ucrania, que están comprendidas en el ámbito de

competencia de la Oficina de Budapest, son parte de la CEI.
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servicios tales como el de las pensiones, la seguridad y la salud en el
trabajo, la migración, las investigaciones en materia de trabajo y los
servicios de empleo.

Las relaciones del equipo de Moscú con los donantes se han de-
sarrollado rápidamente. Ha establecido una estrecha asociación con
el PNUD para llevar a cabo actividades en la Federación de Rusia en
particular, así como con otros donantes multibilaterales. Se está con-
siderando la posibilidad de establecer un plan de acción conjunto
centrado en la reforma de la seguridad social y en cuestiones de
mercado de trabajo en el que participen el Banco Mundial, el Minis-
terio ruso de Trabajo y Desarrollo Social y la OIT. También se han
llevado a cabo actividades conjuntas con el programa Tacis (Asisten-
cia Técnica a la Comunidad de Estados Independientes) de la Unión
Europea en el campo de la protección social y el alivio de la pobreza.

El equipo de Moscú ha podido utilizar fondos de CTPO para
varias iniciativas importantes, y en particular su programa de respues-
ta a la crisis en la Federación de Rusia. También ha utilizado recursos
de CTPO para financiar la traducción al ruso de una nueva edición de
las normas de la OIT y la Enciclopedia de Salud y Seguridad en el
Trabajo, de la OIT. El equipo ha lanzado su propia serie de publica-
ciones en ruso, así como un periódico bilingüe. El equipo también
cuenta con un sitio Internet y ha patrocinado la creación de sitios
Internet subregionales en ruso sobre los sindicatos, la seguridad y la
salud en el trabajo y la formación profesional.
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En la OIT, el sistema de corresponsales nacionales sólo existe en
la región europea y, en algunos casos, existe desde hace muchos
años. La experiencia con los corresponsales nacionales ha sido posi-
tiva y permite que la OIT se mantenga presente sin mayor costo en
países en los que de otro modo no estaría presente. Si bien no son
verdaderos representantes de la OIT, actúan como excelentes ante-
nas locales y se aseguran de que la Oficina esté informada de los
últimos acontecimientos nacionales. En ciertos casos, desempeñan
un papel muy activo en la ejecución de actividades de cooperación
técnica en el plano nacional.
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Las oficinas de correspondencia de la OIT en Ankara, Bonn, Lon-
dres, Madrid y Roma y su oficina de enlace en Bruselas representan a
la OIT en los países de los que se hacen cargo, así como ante varias
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organizaciones internacionales y regionales, que incluyen el Consejo
de Europa, la Unión Europea, la OCDE, el BERF, otras organizaciones
de las Naciones Unidas, tales como la FAO, la UNESCO y la OMI, y
organizaciones de empleadores y de trabajadores internacionales y
regionales, con sede en los respectivos países. A pesar de los recortes
de los recursos asignados a esas oficinas, se ha emprendido un pro-
ceso de modernización y su papel ha seguido desarrollándose. Esto
ha incluido la adopción de un enfoque más coherente y sistemático
de las relaciones de la OIT con importantes instituciones y empresas
de los medios económico, intelectual y de las comunicaciones a fin
de reforzar su presencia en los ámbitos más avanzados de la reflexión
sobre las políticas y aumentar su influencia sobre la opinión interna-
cional.

Se han abierto oportunidades para la OIT a medida que la doctri-
na económica prevaleciente en los años ochenta y principios de los
noventa, muy centrada en la inflación, la privatización y la desregla-
mentación, empezó a dar paso a un nuevo consenso sobre la impor-
tancia de desarrollar las condiciones correctas para el crecimiento y el
empleo y de incluir una dimensión social en la nueva economía mun-
dializada. Por esta razón, se ha recurrido más al potencial de los
países de Europa occidental para dar más visibilidad a la OIT, de
modo que pueda desempeñar un papel más importante en el nuevo
sistema mundializado. Para ello se adoptó un enfoque más centrado
en la representación y las relaciones públicas, la promoción, la infor-
mación y el análisis, y las oficinas llevaron a cabo actividades de
cooperación técnica, además de su papel normal de enlace con los
mandantes.

La labor de representación y relaciones públicas supone un forta-
lecimiento de los vínculos con la vasta comunidad política, que inclu-
ye los parlamentos, las organizaciones internacionales y las ONG, a
fin de influir en el proceso de reflexión política en las altas esferas. Se
han seguido haciendo progresos en la tarea de informar de manera
sistemática acerca de las actividades de la OIT a personas influyentes
y con capacidad de decisión, por ejemplo, mediante reuniones de
información, publicaciones periódicas y grupos parlamentarios. Estos
ejemplos incluyen las reuniones de información celebradas por las
oficinas de la OIT en Londres y Madrid para grupos internacionales
de coalición de ONG sobre normas fundamentales del trabajo y tra-
bajo infantil. En 1996, la oficina de Roma ayudó a Italia (que entonces
ocupaba la presidencia de la UE) a convocar una reunión europea
tripartita de alto nivel como preparativo de la Conferencia Ministerial
de Singapur de la OMC, y la oficina de Londres sirvió de enlace
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durante la presidencia irlandesa de la UE para redactar la Carta de
Derechos Fundamentales. Las oficinas de la OIT en Londres, París y
Roma actuaron con diligencia para asegurarse de que en el Pacto de
Seguridad del Sudeste de Europa se hicieran las referencias necesa-
rias a las normas de la OIT. La oficina de Londres también coordinó el
movimiento que abogaba por que el comunicado final de la reunión
de 1999 de jefes de gobierno de los Estados del Commonwealth in-
cluyera un llamamiento para que se ratificara el Convenio sobre las
peores formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182). La oficina de Roma
organizó una conferencia tripartita sobre el Convenio núm. 182
en 1999.

La labor promocional de las oficinas de correspondencia consiste
en aplicar una estrategia de comunicaciones previsora, particularmente
mediante el establecimiento de estrechos contactos con los medios
de comunicación nacionales e internacionales. Además de promover
las ventas de las publicaciones de la OIT en general, esas oficinas
regularmente llevan a cabo actos para dar a conocer las publicacio-
nes emblemáticas de la OIT, como el Informe sobre el empleo en el
mundo y El trabajo en el mundo. Ejemplos de otras actividades de
concienciación fueron la conferencia conjunta que organizó la oficina
de la OIT en Bonn sobre el informe El trabajo en el mundo, 1998-
1999, que se emitió en la televisión de Alemania. La oficina de Lon-
dres hizo las gestiones necesarias para que CNN, los servicios de
radio y televisión de BBC World, de televisión de Reuters, World
Television News, Sky Television y la prensa internacional difundieran
informaciones y abordaran temas relativos a la OIT. Otros ejemplos
de actividades destinadas a dar a conocer mejor la Organización in-
cluyeron una conferencia conmemorativa que tuvo lugar en el Reino
Unido para celebrar el 50.º aniversario de la adopción del Convenio
núm. 87 y una conferencia internacional del trabajo modelo para los
jóvenes en noviembre de 1997; la oficina de Madrid organizó un acto
para conmemorar el 20.º aniversario de la ratificación del Convenio
núm. 87 y del Convenio sobre el derecho de sindicación y de nego-
ciación colectiva, 1949 (núm. 98), así como de la reinstauración de la
democracia en España.

Las oficinas de correspondencia se encargan no sólo de propor-
cionar a la sede información sobre los últimos acontecimientos im-
portantes ocurridos en los países de los que se ocupan, sino tam-
bién de llevar a cabo una labor de información y análisis que les
exige mantenerse al día acerca de la labor que llevan a cabo los
grupos de reflexión en materia de política, las instituciones de in-
vestigaciones e importantes departamentos de universidades en rela-
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ción con cuestiones de desarrollo locales e internacionales. También
se han reforzado los vínculos con instituciones de vanguardia. Esto
incluye la organización de conferencias con la Fundación Friedrich-
Ebert, la Universidad Libre de Berlín, el Instituto de Estudios para el
Desarrollo, el Centro Internacional Pro Derechos Sindicales y el Insti-
tuto para las Investigaciones sobre el Empleo, así como la organiza-
ción en París de un seminario de alto nivel sobre indicadores del
empleo y del desempleo.

En la esfera de la cooperación técnica, las oficinas de correspon-
dencia han participado en la colecta de fondos para proyectos de
cooperación técnica de la OIT en países en desarrollo y en transición
y en la promoción del apoyo a las actividades que la OIT lleva a cabo
en los departamentos y organismos gubernamentales relacionadas
con el desarrollo en el extranjero, y también entre fundaciones de
caridad, bancos, empresas y otras organizaciones para el desarrollo.
El apoyo proporcionado por las oficinas de correspondencia para la
cooperación técnica incluye la prestación de ayuda para la organiza-
ción de visitas y reuniones de estudio, así como la participación en
proyectos que abarcan países de Europa occidental. Como se indica
con más detalle más adelante, en el período 1995-2000, esto incluyó
actividades en campos tales como la microfinanciación de proyectos
de empleo independiente, la igualdad de trato para los trabajadores
migrantes, la seguridad social y exámenes de la política de empleo.
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Las relaciones con la Unión Europea han seguido fortaleciéndose
durante el período examinado. El acuerdo de base original de 1958
relativo a la colaboración entre la OIT y la Comunidad Económica
Europea fue complementado en varias ocasiones, y dio lugar a la
creación de un marco más amplio de consulta, una creciente asisten-
cia financiera de la Unión Europea para los programas de coopera-
ción técnica de la OIT y una mayor participación de las instituciones
europeas en las actividades normativas de la OIT.

La experiencia adquirida por la OIT y la Unión Europea en el
campo de la cooperación para el desarrollo, combinada con la evolu-
ción de la situación económica y social en el decenio pasado, dio
lugar a discusiones destinadas a desarrollar y a adaptar el acuerdo a
las nuevas condiciones.

En un contexto de rápida mundialización económica y de libera-
lización del comercio, la colaboración entre la OIT y la Unión Euro-
pea se ha consolidado en torno a ciertos principios clave. Estos inclu-
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yen la necesidad de tener en cuenta la dimensión social de la econo-
mía mundializada a través de la promoción de los derechos funda-
mentales de los trabajadores, así como nuevos campos de coopera-
ción en esferas tales como el diálogo social, la política de empleo, la
igualdad de oportunidades y de trato y la reforma de los sistemas de
protección social.

Las actividades normativas de la OIT han sido de particular inte-
rés para la Unión Europea. Por ejemplo, en varias resoluciones del
Parlamento Europeo se ha expresado apoyo a la Declaración de la
OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y
su seguimiento, y la Declaración se ha incluido entre los documentos
básicos que se han de tener en cuenta al redactar un proyecto de
Carta de Derechos Fundamentales. Los organismos europeos han
celebrado discusiones acerca del Convenio sobre las peores formas
de trabajo infantil, 1999 (núm. 182), a fin de que los Estados miem-
bros de la Unión Europea promuevan su ratificación lo antes posible.

La OIT y la Unión Europea siguieron manteniéndose informadas
de sus respectivas actividades normativas. Un ejemplo de ello fue la
discusión del instrumento propuesto sobre el trabajo en régimen de
subcontratación. La Comisión Europea también se interesó particular-
mente en la labor de la OIT sobre los códigos de conducta volunta-
rios, el etiquetado social y otras iniciativas del sector privado que
abordan cuestiones laborales, como se indica en el documento pre-
sentado al Consejo de Administración en noviembre de 19987. El tema
se abordó en dos seminarios celebrados en diciembre de 1998 y en
octubre de 1999, en el marco del intercambio de información entre la
Unión Europea y los Estados Unidos.

En enero de 2000, el Director General de la OIT, Juan Somavia, se
dirigió al Comité de Empleo y Asuntos Sociales del Parlamento Euro-
peo y se refirió a los objetivos prioritarios de la acción de la OIT.
También está previsto que se dirija ante el pleno del Parlamento Eu-
ropeo y del Comité Económico y Social.

En cuanto a la cooperación técnica, varios importantes proyectos
se han beneficiado de fondos proporcionados por la Unión Europea,
que en los tres últimos años se elevaron en total a casi 10 millones de
dólares. Entre éstos se incluye el programa OIT-IPEC en Pakistán, la
creación de organizaciones de trabajadores en América Central, la
promoción del empleo en Camboya, la readaptación de trabajadores
con discapacidades en Angola y programas intensivos en empleo en
Guinea. En los últimos tres años también se ha proporcionado una

7 Documento GB.273/WP/SDL/1.
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cantidad similar en el contexto de los programas Phare y Tacis, en
gran parte por conducto del Centro Internacional de Formación de la
OIT (Centro de Turín).

En varios casos, se han planteado dificultades para la aprobación
o renovación de proyectos en vista de las diferencias de las regla-
mentaciones financiera y administrativa de la OIT y las de los organis-
mos especializados de las Naciones Unidas. Sin embargo, en julio de
1999 se concertó un acuerdo marco entre la Unión Europea y las
Naciones Unidas que debiera incrementar la cooperación con la OIT.

Desde que se concertó el acuerdo de cooperación en 1951, la
OIT ha mantenido relaciones muy estrechas con el Consejo de Euro-
pa, en particular en los campos de las normas internacionales del
trabajo y la seguridad social. Ha seguido habiendo colaboración, en-
tre otras cosas, para la aplicación del Código Europeo de Seguridad
Social, la Carta Social Europea y el Convenio Europeo para la Protec-
ción de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. La
OIT ha seguido de cerca y apoyado la labor de la Asamblea Parla-
mentaria y de sus comités.

Tras la llegada masiva de países de Europa central y oriental que
han pasado a ser miembros del Consejo de Europa, la cooperación se
ha centrado en la promoción de los derechos fundamentales de
los trabajadores. Un ejemplo reciente de ello fue la participación
de la OIT en un seminario organizado por el Consejo de Europa y el
UNICEF en Tirana, en diciembre de 1999, sobre el trabajo infantil en
Albania y los Balcanes.
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Durante el período comprendido entre 1995 y 2000, el Centro
Internacional de Formación de la OIT (Centro de Turín) recibió un
número creciente de solicitudes de asistencia y formación de man-
dantes de países de Europa central y oriental. Por esta razón se han
hecho esfuerzos ingentes para movilizar recursos y conocimientos
técnicos a fin de atender estas necesidades. El Centro de Turín trabaja
en colaboración con una red de instituciones en países europeos, con
inclusión de instituciones de educación y formación, institutos de
investigaciones en materia laboral, empresas, empresas de consulto-
ría y agencias públicas asociadas con procesos de formación.

De los países de la región, los de Europa central han sido los
principales beneficiarios de las actividades del Centro. Se han llevado
a cabo actividades de formación con regularidad adaptadas específi-
camente para los mandantes de Albania, Estonia, Hungría, Letonia,
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Lituania y Polonia. La zona comprendida por los países de la CEI fue
ampliada mediante programas para la Federación de Rusia, y aumen-
tó también el número de participantes de países de Asia central en los
programas regionales y subregionales del Centro. El Centro ha orga-
nizado varias actividades para ayudar a la reestructuración de la edu-
cación y la formación profesionales en Bosnia y Herzegovina y tam-
bién se ha dedicado activamente a la movilización de recursos para
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Kosovo. Asimismo, han aumentado de manera importante las activi-
dades del Centro para países de Europa occidental en el marco de los
programas del Fondo Estructural Europeo. Estas han incluido progra-
mas sobre el mandato de la OIT, el desarrollo empresarial, la forma-
ción profesional, la gestión y el desarrollo de los recursos humanos,
sobre todo para funcionarios italianos.

Todas las actividades del Centro de Turín se llevan a cabo con el
apoyo de los departamentos técnicos de la sede y de las oficinas
exteriores de la OIT. Por esta razón, siguen muy de cerca las priorida-
des estratégicas de la OIT y las principales orientaciones del progra-
ma regional. El Centro proporciona un apoyo importante a muchas
de las actividades de la OIT en la región, y está a la vanguardia de la
aplicación de un creciente número de proyectos y programas que
reciben financiación exterior (véase el recuadro 2.1).

Además del Gobierno italiano, los principales patrocinadores de
las actividades del Centro para los países europeos incluyen la Unión
Europea y el Banco Mundial. En los últimos años, el Centro también
ha logrado ampliar sus fuentes de apoyo tradicionales, que hasta
ahora eran Francia, Alemania, Suiza y las comunidades de habla fla-
menca y francesa de Bélgica, y que ahora incluyen también el
AGFUND, España e instituciones regionales y locales en Italia.
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En el cuadro 5 del anexo estadístico se indica la distribución de
los gastos de cooperación técnica en Europa por fuentes de finan-
ciación entre 1989 y 1999. Si bien los gastos de cooperación téc-
nica de 1999 fueron inferiores a los de 1995, este hecho debe con-
trastarse con el pronunciado aumento registrado entre 1990 y 1995,
debido a los profundos cambios ocurridos en Europa central y
oriental y la consiguiente expansión de la asistencia de la OIT en la
subregión durante ese período. Esta asistencia alcanzó su punto
máximo en 1995, y desde entonces se ha mantenido relativamente
constante.

Los países de Europa occidental siguieron proporcionando un
altísimo nivel de apoyo a los programas de cooperación técnica glo-
bales de la OIT. Alemania, Bélgica, Dinamarca, España, Italia, Norue-
ga, Países Bajos, Suecia y Suiza figuran con regularidad entre los diez
principales contribuyentes a los programas multibilaterales de la OIT
y en conjunto proporcionan aproximadamente el 80 por ciento de la
financiación total (véanse los cuadros 7 y 8 del anexo estadístico). La
contribución anual de Italia al Centro de Turín (véase el cuadro 7)
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grado para la promoción del empleo por cuenta propia y de las mi-
croempresas es la metodología de la formación concebida en función
de la población (community-based training, CBT). La CBT se basa en
un diagnóstico bien ajustado de las condiciones locales para la iden-
tificación de oportunidades económicas y de empleo, tanto potencia-
les como actuales. Los métodos flexibles de formación pueden utili-
zarse en este caso para responder a las necesidades de capacitación
que hayan sido determinadas. Los servicios de apoyo para después
de la formación están integrados en el sistema en cada caso, con
elementos como el acceso al crédito, materias primas y equipo y
asistencia en la comercialización. Por lo tanto, la CBT constituye un
instrumento ideal para responder a las necesidades de los grupos
locales beneficiarios específicos, como los desempleados, los tra-
bajadores que han quedado sin empleo, los trabajadores del sector
informal, las mujeres, los jóvenes y otros grupos vulnerables.

La OIT ha desempeñado una función catalizadora para la intro-
ducción del enfoque CBT en varios países en transición, y muy espe-
cialmente en los países de la Comunidad de Estados Independientes
(CEI). Se han organizado cursos prácticos y se han llevado a cabo
proyectos de demostración en Azerbaiyán (véase el recuadro 2.15),
Belarús, Federación de Rusia, Tayikistán y Ucrania, entre otros países.
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Cada vez hay más datos que indican que donde los países en
desarrollo han conseguido un entorno favorable al crecimiento del
sector privado, las pequeñas y medianas empresas (PYME) y sus re-
cursos empresariales han demostrado ser la fuerza primaria que mue-
ve el desarrollo económico. Ello no obstante, y a pesar de la prolife-
ración inicial del autoempleo y de las PYME en determinados países
durante los primeros años de la transición, el sector de las PYME no
ha mostrado en general demasiado dinamismo en los países en tran-
sición de la región durante los años 1995-2000.

Es indudable que en ciertos países se han obtenido resultados
prometedores, especialmente en los que optaron por un proceso de
reformas rápidas apoyadas en el desarrollo de un determinado nivel
de instituciones de apoyo a las empresas privadas. Entre estos países
están la República Checa, Hungría y Polonia, y también se registra
cierto éxito en Estonia, Eslovaquia y Eslovenia. Pero esto no ha ocu-
rrido en todas partes. Algunos países en transición están experimen-
tando cierta baja en el sector no estatal, comprendidas las PYME.
Países como Bulgaria, Rumania y muchos de los países de la CEI
están todavía luchando con la reforma de la empresa, y tienen poco
éxito para estimular la creación de PYME. En algunos de estos países,
sólo las reformas macroeconómicas más recientes han creado opor-
tunidades para las PYME.

La transición a un modelo económico en el que las PYME sean un
instrumento de crecimiento y desarrollo no resulta fácil ni simple. No
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se puede generalizar, y la situación cambia mucho de uno a otro país,
pero las PYME de los países en transición suelen tropezar con diver-
sos factores que inhiben su crecimiento en mayor o menor medida.
Entre ellos cabe citar las dificultades para acceder a los correspon-
dientes capitales, tecnologías y mercados, junto con la gestión inade-
cuada de las empresas y de las capacitaciones de comercialización,
así como la presión fiscal relativamente elevada que soportan las
empresas privadas, y que tiene el efecto de atenuar los incentivos
relacionados con los beneficios.

Muchos de estos obstáculos se derivan del desconocimiento que
tienen las instancias decisorias y los proveedores de servicios de las
necesidades y posibilidades de las PYME. Hasta hace poco, la impor-
tancia de las PYME no era tenida muy en cuenta por muchos planifi-
cadores económicos, que estaban persuadidos de que las grandes
empresas constituían la clave del crecimiento económico. Por lo tan-
to, a pesar de determinados progresos, aún queda mucho por hacer
para crear un entorno en el que las PYME puedan florecer plenamen-
te y en el que puedan apoyarse en una red que les facilite la forma-
ción, créditos y otros servicios que necesitan, sin olvidar la represen-
tación.

��"'"��!�� ��������+������"����#���������������!�

Además de su labor de asesoramiento más general en materia de
políticas, la OIT ha emprendido varios proyectos en los países en
transición con vistas a promover el desarrollo de las PYME. Uno de
ellos se llevó a cabo en Bulgaria entre 1995 y 1998, con financiación
de los Países Bajos y del PNUD. Este proyecto aplicaba el enfoque de
desarrollo económico a nivel local e incluía servicios a la comunidad
empresarial privada, y para establecer vínculos entre la administra-
ción local y el sector privado en ocho ayuntamientos del valle de
Mesta. Estas actividades tuvieron como resultado el establecimiento
del Centro de Fomento y Apoyo Empresarial de Razlog, la creación
de una asociación empresarial, la formación de más de 1.000 perso-
nas en capacitaciones empresariales, la respuesta a las consultas de
más de 500 PYME y la creación de 25 PYME, con 480 empleos, en la
región de Razlog. Desde 1999, el Centro se autofinancia.

Con apoyo del PNUD, se decidió aplicar el proyecto a otros casos
y difundir por todo el país los centros de fomento y asistencia empre-
sarial. Hasta ahora, se han establecido tres centros y un vivero de
empresas. Se ha establecido la Asociación de Agencias de Desarrollo
Regional de Bulgaria (BARDA) y se ha introducido en Bulgaria el
programa Inicie y Mejore su Negocio (SIYB). El resultado ha sido la
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creación de 50 nuevas empresas, la formación de 600 nuevos empre-
sarios, la promoción de más de 1.500 nuevos empleos y la estrecha
colaboración con los servicios nacionales de empleo para la forma-
ción de los desempleados.

Las actividades de desarrollo de las PYME fueron además un
importante componente de la asistencia brindada por la OIT a las
poblaciones afectadas por la guerra, entre ellas las de Bosnia y Herze-
govina (véase el recuadro 2.16) y Kosovo, donde la principal pro-
puesta fue la creación de zonas integradas de desarrollo económico,
comprendidas las agencias de desarrollo empresarial, la formación
para el programa SIYB, los viveros de empresas y un centro de comu-
nicación. Otras propuestas se referían a un programa de arrenda-
miento de equipos y programas para promover la artesanía local.

Otros países en que se han llevado a cabo actividades prelimina-
res con vistas a poner en marcha proyectos de asistencia técnica son:
Albania, Letonia, ex República Yugoslava de Macedonia y Uzbekis-
tán. Habida cuenta del interés manifestado en la Conferencia tripartita
de alto nivel de los mandantes de la OIT sobre empleo y políticas
sociales y laborales en el sureste de Europa (Sofía, octubre de 1999),
se preparó también una propuesta de proyecto para el establecimien-
to de un programa subregional para el desarrollo del espíritu empre-
sarial por medio de la formación para la gestión.
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Uno de los programas más ampliamente utilizados para el desa-
rrollo de las capacitaciones que se requieren en la pequeña empresa
es el programa de formación para la gestión Inicie y Mejore su Nego-
cio (SIYB) de la OIT, que está funcionando en más de 60 países de
todo el mundo. En la región de Europa, el SIYB está siendo aplicado
por asociados en Bulgaria, Chipre, Estonia, Hungría, Letonia, Kazajs-
tán, Kirguistán, Polonia, Federación de Rusia, Turquía y Ucrania.

La introducción del SIYB supone un proceso de identificación de las
instituciones asociadas, de adaptación y traducción de los materiales
SIYB y de formación de los principales formadores, acreditados por la
OIT y que puedan garantizar la sostenibilidad del programa a través de
la formación que imparten a los formadores SIYB. En los últimos años, el
programa SIYB ha sido introducido en Kazajstán y Kirguistán (véase el
recuadro 2.17) y, más recientemente, en Kosovo. En Turquía (tal como
se explica en la sección sobre el trabajo infantil), el programa SIYB se
está usando para ayudar a los padres de los niños trabajadores a mejorar
sus oportunidades de generación de ingresos. También se introdujo como
parte de un programa conjunto del Gobierno de Turquía y la OIT para
mejorar las oportunidades de generación de ingresos y las capacidades
de gestión de las mujeres de la zona de Anatolia sudoriental.
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La reestructuración de las grandes empresas ha sido uno de los
aspectos más críticos del proceso de transición, y con frecuencia ha
tenido como resultado la quiebra de las empresas de que se trata, con
una enorme pérdida de empleos. Y sin embargo, si se plantea de
manera pragmática, positiva y consensuada, la reestructuración pue-
de ofrecer nuevas oportunidades, tanto a los trabajadores como a la
dirección. Con una prevención suficiente, la evolución puede contro-
larse de modo que se reduzcan al mínimo los costos y la disgregación
social.

La OIT ha llevado a cabo cierto número de proyectos piloto en
Belarús, Georgia, Federación de Rusia y Ucrania, con vistas a promo-
ver las prácticas de reestructuración de empresas que minimizan los
costos sociales previsibles (véase el recuadro 2.18). Estos proyectos
consisten en la organización de reuniones y cursos prácticos triparti-
tos multisectoriales, en los cuales se identifican las empresas candida-
tas. A continuación, se brinda asistencia para la elaboración consen-
suada de unos planes de reestructuración a nivel de empresa. Las
mejores prácticas se documentan y se prueban, y se preparan guías y
manuales para poder difundir más ampliamente el concepto de rees-
tructuración empresarial socialmente responsable.
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Las empresas y asociaciones cooperativas, que en otros tiempos
fueron una fuerza muy importante en los países de economía planifi-
cada, especialmente en la antigua URSS, han sufrido mucho durante
los años de transición a causa de su vinculación al antiguo régimen.
En los países de la CEI ha disminuido radicalmente tanto el número
de cooperativas de todo tipo como el número de sus afiliados. En
muchos casos, las antiguas cooperativas han sido transformadas en
sociedades en comandita, y las que mantuvieron su condición de
cooperativas han tenido que hacer frente a una situación legislativa
muy confusa, porque pocos países han adoptado una legislación ge-
neral sobre las asociaciones cooperativas. Además, la concienciación
de los objetivos sociales de las cooperativas es todavía muy escasa.

Sólo en fecha relativamente reciente, el movimiento cooperativo
de los países en transición (y en particular de los países de la CEI) ha
empezado a progresar. En todos los casos ha sido apoyado por la OIT,
que —  por ejemplo —  en 1997 llevó a cabo encuestas sobre la privati-
zación de los servicios sociales en Georgia, Federación de Rusia y Ucra-
nia. El programa de cooperación de la OIT con la Federación de Rusia
para el período 1998-1999 incluía el sector cooperativo, y muy espe-
cialmente las actividades que se llevan a cabo en el marco del Progra-
ma interregional de apoyo a las poblaciones indígenas por intermedio
del desarrollo de cooperativas y empresas asociativas (INDISCO). La
OIT ha participado también en la asamblea constituyente de la nueva
Asociación de Organizaciones Cooperativas en la Federación de Rusia.

La OIT ha brindado asistencia en el proceso de reforma de la
legislación cooperativa de los países de la CEI, poniendo a disposi-
ción de las asociaciones cooperativas sus Cuadernos de Legislación
Cooperativa traducidos al ruso. Estos cuadernos se están utilizando
como fuente importante de referencias para los proyectos de nueva
legislación. También se brindaron servicios consultivos a la República
Checa para la reforma de la legislación cooperativa nacional.

En el segundo semestre de 1999 y a principios de 2000 se lleva-
ron a cabo preparativos para poner en marcha un proyecto de pro-
moción de empleo cooperativo en Israel y en los territorios de la
Autoridad Palestina, conocido como SHIFT (Shaping the Future To-
gether: Employment Promotion through Self-Help). Se ha establecido
una red de unas 20 organizaciones asociadas israelíes y palestinas,
comprendidas las federaciones cooperativas, los movimientos de paz,
las instituciones de formación, los movimientos femeninos y juveni-
les, las organizaciones de personas con discapacidad, los grupos de
ex cautivos y otras ONG. En los cursos prácticos que se celebraron en
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Jerusalén en abril de 2000 se elaboró una cartera de propuestas de
proyecto con el objeto de contribuir al desarrollo socioeconómico del
pueblo palestino y fomentar el proceso de paz.
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En los últimos años, la mayor parte de los países industrializados de
Europa occidental han visto disminuir paulatinamente las lesiones y
muertes por accidente de trabajo de los que se ha informado. Ello es en
gran medida resultado de los cambios estructurales que se han produci-
do en la propia naturaleza del trabajo, así como de la introducción de
mejoras reales que han contribuido a que los lugares de trabajo sean
más sanos y más seguros, mejorando también los primeros auxilios y la
reacción en caso de emergencia, con lo que se salvan muchas vidas en
caso de accidente. Por iniciativa, en gran parte, de los países del norte
de Europa y de la Unión Europea, se ha insistido cada vez más en la
elaboración de una cultura del lugar de trabajo en la que se concede
más importancia a la seguridad y a la gestión de la calidad. También se
ha dado más prioridad a hacer frente a las categorías de riesgos del
trabajo que están adoptando cada vez más importancia a medida que
evoluciona la propia naturaleza del trabajo. Entre ellos cabe citar los
problemas de musculatura y esqueleto, el estrés, las reacciones asmáti-
cas y alérgicas y un aumento del riesgo de exposición a los agentes
peligrosos y carcinógenos, como el amianto, las radiaciones ionizantes
y las sustancias químicas peligrosas, así como las cuestiones de compor-
tamiento, como la violencia en el trabajo y el abuso de drogas y alcohol.

En muchos países de Europa central y oriental y de Asia central,
el proceso de transición, la privatización, la cada vez más desigual
distribución de la riqueza, a menudo combinada con problemas rela-
tivos a la falta de pago de los salarios y al colapso de las industrias
nacionales tradicionales, todo ello ha tendido a disminuir la impor-
tancia que se concede de hecho a las cuestiones de seguridad y salud
en el trabajo. La concienciación general sobre las cuestiones de segu-
ridad y salud se sitúa muchas veces a un nivel muy bajo, engañada en
ciertos casos por un falso sentido de seguridad, porque las estadísti-
cas oficiales no ponen de manifiesto el verdadero alcance de los
problemas de seguridad y salud en el trabajo.

��"�����"������*�"������ ����*��� � �.����� ����������)�,"

La OIT ha seguido fortaleciendo su amplia gama de asociaciones
con los mandantes y con las instituciones de la región europea en el
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ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. Dinamarca y Finlandia
siguen siendo los donantes fundamentales para las actividades globa-
les de la OIT en ese terreno. La OIT colabora estrechamente con la
Unión Europea y con sus varias instituciones, cada vez más desde la
perspectiva de poner en armonía la legislación y la práctica de los
países que desean adherirse con las directivas europeas en materia
de seguridad y salud en el trabajo. Además, la UE financia las activi-
dades de información y el Programa Internacional sobre Seguridad
de las Sustancias Químicas (IPCS) de la OIT, la OMS y el PNUMA, que
ha editado unas 1.200 fichas de seguridad química que han sido tra-
ducidas a muchos idiomas europeos, como el finés, francés, alemán,
húngaro, polaco, ruso y español. La labor de la OIT en el ámbito de
la seguridad y salud en el trabajo tiene amplio apoyo por parte de
muchas instituciones nacionales de seguridad y salud.

���� #������� ����*��� � �.����� ����������)�,"

El Repertorio de recomendaciones prácticas de la OIT sobre el
registro y notificación de accidentes del trabajo y enfermedades pro-
fesionales es la base de la asistencia que se presta a los mandantes
para mejorar la legislación y la práctica nacionales en relación con la
notificación de accidentes y enfermedades profesionales. Ese fue el
tema de una reunión de las instituciones de seguridad y salud en el
trabajo en los países ribereños del mar Báltico, organizada por la
OMS en Vilnius en septiembre de 1997.

Dentro de los esfuerzos por promover un mayor conocimiento
general y una mayor concienciación del ámbito y repercusiones de
los problemas de seguridad y salud en el trabajo, la OIT ha empren-
dido una recopilación de datos en todo el mundo sobre los acciden-
tes mortales en el trabajo que terminó en 1998. A ese ejercicio con-
tribuyeron 38 Estados Miembros de Europa. Las cifras indican que la
incidencia de accidentes profesionales mortales es dos veces más
alta en los antiguos países de economía planificada que en el con-
junto de los países en que la economía de mercado está ya bien
establecida.

�����"�'��� �����	���.������*������!������"�����")�����*��� � 
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El alto índice de ratificación de las normas internacionales del
trabajo que tienen los países de Europa se refleja en el elevado nivel
de ratificación de los convenios de la OIT sobre seguridad y salud en
el trabajo. Más de 20 Estados Miembros de Europa han ratificado el
Convenio sobre la protección contra las radiaciones, 1960 (núm. 115),
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el Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963 (núm. 119), y
la norma marco en este ámbito, que es el Convenio sobre seguridad
y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155). En el período 1995-2000
se registró también un total de nueve ratificaciones del Convenio
sobre seguridad y salud en las minas, 1995 (núm. 176) en los países
de la región.

Una norma que ha tenido importantes repercusiones en los últi-
mos años es el Convenio sobre el asbesto, 1986 (núm. 162), que ha
sido ratificado por Bélgica, Países Bajos, Portugal y Federación de
Rusia durante el período que se está examinando. El objetivo de este
convenio es la eliminación gradual de la utilización del asbesto o
amianto, que se estima que causó unas 100.000 muertes al año en
todo el mundo. A raíz de las amplias discusiones sobre este tema,
Francia decidió prohibir esta sustancia. La utilización del asbesto fue
luego prohibida en la UE.

Las normas de seguridad y salud en el trabajo establecidas por los
países de Europa occidental están empezando a tener efectos en las
políticas y prácticas de los países en transición de la región, sobre
todo (aunque no exclusivamente) en los países que han presentado
solicitudes de adhesión a la UE y a los que se urge cada vez más para
que adapten su legislación y su práctica a las normas de seguridad y
salud y seguridad del producto establecidas en las directivas de la UE.
Por lo tanto, se han establecido grupos de trabajo para supervisar el
proceso de transición y para informar de los progresos a la UE. Los
ministerios de trabajo y de comercio han establecido grupos de traba-
jo y han designado expertos que participan en el proceso de redac-
ción de la legislación sobre seguridad y salud en el trabajo y sobre
seguridad de los productos, así como para establecer estructuras de
supervisión.

Muchos de los países interesados están todavía elaborando la le-
gislación pertinente, y aún no han pasado a la fase de aplicación y de
formación, pero algunos han adoptado ya importantes medidas para
la adopción de las nuevas leyes. Ejemplo de ello es Estonia, donde la
ley de seguridad y salud en el trabajo (con las disposiciones regla-
mentarias correspondientes), adoptada en junio de 1999, abarca lo
dispuesto en los principales convenios de la OIT sobre los servicios
de inspección del trabajo, de seguridad y salud en el trabajo y de
salud en el trabajo (Convenios núms. 81, 129, 155 y 161), todos los
cuales Estonia tiene previsto ratificar en breve. Otro país que ha he-
cho importantes progresos a ese respecto es Eslovenia, donde se ha
insistido mucho más en los programas y medidas de prevención en el
lugar de trabajo.
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En la Federación de Rusia se han hecho constantes progresos
en la revisión de la legislación sobre seguridad y salud en el traba-
jo, muchas veces en función de consejos y comentarios de la OIT,
como en el caso de su proyecto de ley sobre seguridad química.
Otros países de la CEI están siguiendo el mismo camino. Sin em-
bargo, aún no se han elaborado disposiciones reglamentarias de-
talladas y, por lo tanto, las nuevas normas no se han puesto en
práctica.
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Una de las claves para mejorar la concienciación en cuestiones de
seguridad y salud y para ofrecer a los profesionales los instrumentos
de acción que necesitan es la disponibilidad de una información fia-
ble. Por lo tanto, uno de los pilares de la acción de la OIT en el
ámbito de la seguridad y salud es el procesamiento y difusión de
informaciones sobre seguridad y salud, especialmente por medio del
Centro Internacional de Información sobre Seguridad y Salud en el
Trabajo (CIS) y de su red de centros nacionales y colaboradores (que
suelen llamarse «centros CIS»). Durante el período 1995-1999, esta red
fue fortalecida por la instauración de centros nacionales en Belarús y
Malta, así como de centros colaboradores en Letonia y la Federación
de Rusia. Hay actualmente un total de 38 centros nacionales y cola-
boradores en toda la región de Europa, de los cuales 11 están situa-
dos en los países en transición.

La base central de datos CIS de la OIT (CISDOC) ha seguido
ampliando su cobertura de legislación y directivas sobre seguridad y
salud en todo el mundo, y ha introducido desde 1995 más de
500 nuevas entradas acerca de los países europeos, así como más de
100 directivas de la UE. Además de suministrar documentación a to-
dos los centros, se brindó asistencia práctica a los centros nacionales
de Bulgaria y Rumania con vistas a poner al día su equipamiento
informático y, en el caso del centro de Rumania, para conectarlo con
Internet.

La red CIS se basa mucho en el concepto de asociación, en virtud
del cual muchos centros transmiten documentos originales y resúme-
nes para que se incluyan en la base de datos CISDOC. Los centros de
Finlandia, Hungría y Países Bajos han sido especialmente activos en
la preparación de las hojas de datos sobre seguridad química, y miles
de ejemplares de las mismas han sido distribuidos en todo el mundo.
También se han hecho muchos progresos en los centros de la Fede-
ración de Rusia en los últimos años para traducir al ruso las informa-
ciones sobre seguridad y salud (véase el recuadro 2.19).
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En los últimos años, los repertorios de recomendaciones prácticas
han ido adquiriendo cada vez más importancia en la labor de la OIT, y
han merecido una respuesta positiva por parte de muchos mandantes
de la región de Europa. Los repertorios de recomendaciones prácticas
se elaboran en las reuniones tripartitas de expertos y, aunque no sean
vinculantes, brindan importantes puntos de referencia para la acción
en diversos ámbitos técnicos y sectoriales, muchos de los cuales están
relacionados con la seguridad y salud (véase el recuadro 2.20).
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Buen ejemplo de ello es el Repertorio de recomendaciones prác-
ticas de la OIT sobre seguridad y salud en el trabajo forestal, que se
publicó en 1998 en inglés, francés y español, y que más tarde fue
traducido al checo, letón, ruso y sueco por los sindicatos de los paí-
ses respectivos. En Letonia, una comisión tripartita utilizó el Reperto-
rio como base para preparar las correspondientes disposiciones re-
glamentarias sobre seguridad a nivel nacional, que ya han entrado en
vigor. En Portugal, el Repertorio ha sido incluido como uno de los
instrumentos políticos del «Plan para el Desarrollo Sostenible de los
Bosques de Portugal». Utilizando el Repertorio como referencia, una
comisión tripartita de la República Checa también ha elaborado dis-
posiciones reglamentarias, que está previsto que se sometan a la apro-
bación del Parlamento para su aprobación en el curso del año 2000.

Otro ejemplo son los Principios directivos técnicos y éticos relati-
vos a la vigilancia de la salud de los trabajadores, publicados en 1998.
Estos Principios han sido traducidos al lituano por los mandantes, y
está prevista su traducción al alemán. La OIT ha dado apoyo técnico
a las actividades de fomento de la concienciación sobre estos Princi-
pios en varios países, entre ellos Alemania, Italia y Portugal.
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La OIT siguió brindando asistencia a los mandantes de los países
en transición para ayudarlos a adaptar sus sistemas de inspección del
trabajo a las nuevas condiciones de la economía de mercado y muy
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especialmente a la aparición de las empresas privadas, entre ellas las
PYME. Los principales problemas que los sistemas de inspección han
heredado del sistema de economía planificada suelen ser la fragmen-
tación de las responsabilidades entre los sindicatos y los ministerios
sectoriales, así como la separación entre los servicios de inspección
que se ocupan de la seguridad en el trabajo y los que son responsa-
bles de las cuestiones de seguridad profesional.

Las necesidades de los países en transición, tal como se reconoce
en la reunión de alto nivel sobre el desarrollo de los sistemas de ins-
pección del trabajo que se celebró en Hungría en mayo de 1996, inclu-
yen la integración de varios servicios de inspección, el fortalecimiento
y mayor participación de los interlocutores sociales en la elaboración
de políticas de prevención, el desarrollo de capacitaciones en las ins-
pecciones del trabajo (comprendidas las capacitaciones de relación
para fomentar una acción preventiva por parte de los directivos y los
trabajadores) y la reforma y armonización de la legislación nacional
para ponerla en armonía con las normas de la OIT y de la UE.

La OIT ha emprendido cierto número de proyectos de asistencia
técnica en Estonia, Letonia y Lituania durante el período 1995-1997.
Estos proyectos se centraban en el desarrollo institucional, compren-
dido el establecimiento de departamentos sobre el medio ambiente
de trabajo, formación para los que participaban en la inspección del
trabajo y actividades preventivas y actividades en red entre los tres
Estados y sus asociados en los países vecinos. En Estonia se ha crea-
do un consejo consultivo tripartito sobre el medio ambiente de traba-
jo, y en Lituania la comisión tripartita sobre la protección del trabajo
ha elaborado una política nacional sobre la protección del trabajo.
Estos proyectos se han llevado a cabo en un marco de colaboración
con toda una serie de otros asociados (comprendido el programa
Phare de la UE) y asistencia por parte de los demás países bálticos.

Además, se brindó apoyo para el establecimiento de un departa-
mento de protección del trabajo dentro del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y Familia de Eslovaquia, y para la revisión de la
legislación que determina las funciones del sistema de administración
del trabajo. A requerimiento de los servicios interesados, se llevaron a
cabo auditorías de los servicios de inspección del trabajo en Bulgaria
y Rumania. En Bulgaria un seminario tripartito nacional de alto nivel
que se celebró en septiembre de 1997 se mostró de acuerdo con el
concepto de establecer un solo servicio integrado de inspección del
trabajo y se brindó asistencia (en particular, para la formación de
inspectores del trabajo) a través de un proyecto de cooperación téc-
nica financiado por Alemania, que empezó en 1999.
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La adopción en 1995 del Repertorio de recomendaciones prácti-
cas de la OIT sobre el tratamiento de cuestiones relacionadas con el
alcohol y las drogas en el lugar de trabajo desempeñó un papel im-
portante para ampliar la concienciación de que el abuso de drogas y
alcohol constituye un grave problema de salud y seguridad, en el
lugar de trabajo y en toda la sociedad. El Repertorio pone de relieve
el papel fundamental de las asociaciones entre las organizaciones de
empleadores y de trabajadores y los organismos públicos para preve-
nir el abuso de determinadas sustancias y cambiar las actitudes socia-
les en relación con el consumo de drogas y alcohol.

Basándose en el éxito de un programa piloto que se llevó a cabo
en Polonia entre 1993 y 1996, se promovió la aplicación del Reperto-
rio a través de un proyecto financiado por el Programa de las Nacio-
nes Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas (UNDCP) en
Hungría, Letonia, Rumania, Federación de Rusia, Eslovenia y Ucra-
nia. En el marco de ese proyecto, 36 empresas que trabajaban bajo la
orientación de juntas consultivas tripartitas han desarrollado progra-
mas de prevención para sus trabajadores (véase el recuadro 2.21).
Estas experiencias se discutieron en un Seminario subregional para
organizaciones de trabajadores celebrado en Budapest en 1998 y al
que asistieron representantes de otros ocho países de Europa central
y oriental, que manifestaron su interés por reproducir esta experien-
cia en sus propios países.

El Repertorio de recomendaciones prácticas dio también ideas
para la acción en otros países. Por ejemplo, se utilizó como modelo
para un programa de prevención empresas-comunidad, centrado en
las drogas, el alcohol y otros peligros para la salud en el área del Gran
Manchester (Reino Unido). A su vez, el programa nacional que se
puso en marcha hace poco adoptó el modelo de la iniciativa de Man-
chester.
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La experiencia adquirida en la aplicación del Repertorio de reco-
mendaciones prácticas estaba entre las principales presentaciones que
se hicieron en la cuarta Conferencia internacional del sector privado
sobre las drogas en el lugar de trabajo y en la comunidad, celebrada
en Sundsvall (Suecia) en 1999 en colaboración con el Programa de las
Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas (UN-
DCP). Los participantes, que venían de más de 30 países europeos,
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formularon cinco planes de acción de colaboración entre las empre-
sas y la comunidad para prevenir el abuso de sustancias tóxicas en el
lugar de trabajo, la comunidad y los centros de enseñanza. La Confe-
rencia estimuló un amplio trabajo en red entre sus participantes, so-
bre todo entre los representantes empresariales y los organismos que
brindan servicios a la industria. Estas actividades han tenido como
consecuencia que en muchas grandes empresas multinacionales radi-
cadas en Europa se esté planificando la introducción de programas
de prevención que comprenden las drogas, el alcohol y otros riesgos,
como el fumar y la violencia en el trabajo.

La OIT ha seguido reforzando su colaboración con los asociados
a nivel regional para el desarrollo de programas y medidas en los
terrenos del abuso de sustancias tóxicas y de promoción de la salud.
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Ha participado en la investigación de las actitudes y políticas en rela-
ción con el abuso de sustancias tóxicas en colaboración con la Unión
Europea, y ha colaborado en un estudio sobre la prevención del
abuso de drogas en el lugar de trabajo que ha realizado el Observa-
torio Europeo de Drogas y Toxicomanías. Además, la OIT ha contri-
buido al proyecto de formación para la reducción de la demanda de
drogas, del Consejo de Europa, para los países de Europa central y
oriental.
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Con vistas a prestar asistencia a los países de Europa central y
oriental para que desarrollen su comprensión y capacidad de hacer
frente a las cuestiones de migración laboral, en 1996 se puso en mar-
cha una Red oficiosa sobre los trabajadores extranjeros en Europa
central y oriental, financiada por el Gobierno de Luxemburgo. Las
principales actividades de esta Red consisten en:

● la celebración de cursos prácticos nacionales por parte de los
países interesados;

● la organización de una reunión anual a la que acudan los repre-
sentantes de los países de la región así como las organizaciones
internacionales, y

● la elaboración de proyectos de investigación sobre temas de inte-
rés común.

Siete países celebraron cursos prácticos nacionales preparatorios
con vistas a identificar las responsabilidades, competencias y lagunas
en la cobertura de las cuestiones de migración laboral en varios paí-
ses. Se celebraron reuniones anuales de la Red en Budapest (1996),
Bratislava (1997), Praga (1998), Varsovia (1999) y Minsk (2000). En la
cuarta reunión, que se celebró en Varsovia, los participantes estuvie-
ron de acuerdo en que las actividades de la Red deberían continuarse
y ampliarse, y se planificaron actividades de seguimiento para la se-
gunda fase del proyecto. Además, se celebró un seminario en Varso-
via en 1999, destinado a las autoridades y al Gobierno sobre el tema
de las estadísticas de migración. Este seminario estaba destinado a
familiarizar a los altos funcionarios responsables de la planificación y
aplicación de las políticas de emigración con las cuestiones concep-
tuales y metodológicas relacionadas con la elaboración de estadísti-
cas sobre las migraciones laborales.



��

������
�
���
�����	��

Los participantes en la Red insistieron en la necesidad de enfren-
tarse a la cuestión de los cruces ilegales de la frontera y el empleo
irregular de los trabajadores migrantes. Por consiguiente, se empren-
dió un proyecto de investigación sobre este tema en la República
Checa, Hungría, Lituania y Federación de Rusia, basándose en en-
cuestas de informantes clave. Algunos de los estudios señalaban que
las migraciones por razones de empleo sirven para suministrar mano
de obra para los trabajos que no interesan a los trabajadores naciona-
les. También observaban que la imposición de formalidades adminis-
trativas rígidas y el mayor rigor de los requisitos legislativos para los
trabajadores migrantes (que es una tendencia que se observa en va-
rios países) suelen tener el efecto de empujar a los trabajadores de
que se trata a formas de trabajo clandestino, con las consiguientes
desventajas de impago de impuestos y contribuciones sociales y de
proliferación de intermediarios ilegales del tipo de ciertos transportis-
tas y agencias de empleo.

Con vistas a brindar orientaciones a los países que se están prepa-
rando a acceder a la Unión Europea acerca de sus políticas en rela-
ción con los trabajadores migrantes, se preparó un Estudio general
sobre la protección de los trabajadores migrantes. Este informe está
también diseñado para prestar asistencia a otros Estados de la CEI,
para mostrarles cómo los acuerdos bilaterales que han concluido con
la UE pueden utilizarse para fortalecer los derechos de sus ciudada-
nos que emigren a la UE por razones de empleo. Otro estudio exami-
naba la legislación de la UE, a la que deben adaptarse los Estados que
accedan a ella, en el ámbito de la libre circulación de personas. To-
mando el ejemplo de Hungría, el informe investigaba las cuestiones
que provienen de la adaptación de la legislación de los Estados que
han presentado solicitudes de adhesión y el calendario correspon-
diente.

����*����!�� ���"�����)�,� "����'�*������

Se llevaron a cabo varios estudios sobre las políticas y medidas
adoptadas por los países receptores de migrantes para mejorar su
integración en el mercado de trabajo (véase la bibliografía). Estos
estudios llegaron a la conclusión de que, a pesar de la existencia en
todos los países interesados de políticas y programas contra la discri-
minación, una gran proporción de inmigrantes y de pertenecientes a
minorías que buscan empleo siguen topándose con problemas de
discriminación en su acceso al empleo. Los resultados de estos infor-
mes se presentaron a una reunión de alto nivel que adoptó la forma
de Seminario interregional para alcanzar la igualdad del empleo para
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los trabajadores migrantes y los de las minorías étnicas, que se cele-
bró en Ginebra en marzo de 2000 y que procedió a identificar las
medidas adoptadas para evitar la discriminación y promover la igual-
dad para los migrantes y los trabajadores pertenecientes a minorías
étnicas, con vistas a la repetición de las buenas prácticas en otros
lugares.
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El futuro de la protección social es objeto de debate en países con
distintos niveles de desarrollo. En los países europeos industrializa-
dos los problemas giran en torno de la sostenibilidad de los sistemas
de pensiones, habida cuenta del envejecimiento de la población y de
los efectos que un nivel elevado de protección social ejerce sobre la
economía. En cambio, en los países en transición el problema estriba
en adaptar el sistema a las nuevas exigencias de una economía de
mercado que se caracteriza por el predominio del empleo en el sec-
tor privado y por la aparición de un índice muy elevado de desem-
pleo y pobreza.

Como aportación al debate general sobre la reforma de las pen-
siones en Europa y otros lugares, la OIT ha organizado una serie de
seminarios regionales que comprenden una consulta tripartita a ni-
vel regional de los países de Europa central y oriental en relación
con la elaboración de un enfoque de la OIT a la reforma y elabora-
ción de sistemas de pensiones, que se celebró en Budapest en 1997.
Esta iniciativa ha servido para poner de manifiesto que el problema
de la financiación de las pensiones no es tan sencillo como se suele
pensar, y que la evolución negativa de la demografía, con la que se
topan muchos sistemas de pensiones, no puede resolverse simple-
mente pasando de la retención en origen al pago por adelantado.
Las conclusiones del proceso de consulta se formularon en una
publicación sobre el desarrollo y reforma de las pensiones de la
seguridad social, que recuerda la necesidad de recurrir a una am-
plia gama de medidas para garantizar que los sistemas de pensiones
sigan ofreciendo la cobertura adecuada, al tiempo que siguen sien-
do asequibles.

Asimismo, se organizó una Reunión regional de expertos sobre la
reforma de las pensiones en Europa central y oriental, en colabora-
ción con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de la República
Checa. Esta Reunión (celebrada en Praga en abril de 2000) partía de
la base de que la experiencia regional es una de las mejores fuentes
de información y comprensión para los países que están ya en el
proceso de reforma de sus planes de pensiones o que lo tienen pre-
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visto en un futuro. A la Reunión concurrieron expertos de una selec-
ción de países para describir la situación y los acontecimientos re-
cientes, así como para intercambiar ideas. Esta presentación servirá
de base a una nueva publicación sobre seguridad social a cargo del
equipo multidisciplinario de Budapest.

Además, se publicó un estudio más amplio sobre la seguridad de
los ingresos y la protección social en un mundo en evolución, en el
Informe sobre el trabajo en el mundo 2000, que se concentra sobre
todo en los medios de facilitar una seguridad de los ingresos a un
gran número de personas de todo el mundo que quedan completa-
mente excluidas de la protección social o de la protección en caso de
determinadas contingencias como el desempleo. Se basa también en
el ejemplo de muchos países europeos para insistir en que la protec-
ción social, más que una carga que pesa sobre la economía, puede
ser una opción consensuada que facilite el ajuste porque brinda segu-
ridad en tiempos de cambio y al mismo tiempo supone un incentivo
para el mercado, puesto que erradica la pobreza en amplias capas de
la población.

���������������������"�'��� �������*��� � ��"����

La OIT ha brindado apoyo en forma de asesoramiento, forma-
ción y consultas aportadas al proceso de reforma de los sistemas de
seguridad social de muchos países en transición. Por ejemplo, con
financiación del PNUD, se ha facilitado apoyo técnico a Bulgaria y
se han incluido asesoramiento y comentarios sobre las estrategias
nacionales de política social, todo lo cual ha conducido a la organi-
zación de una serie de actividades de formación para los profesio-
nales de la seguridad social, actividades que han versado sobre las
técnicas de dirección, administración y financieras que se necesitan
para manejar los sistemas autónomos de seguridad social. Asimis-
mo, se organizó un Seminario tripartito en Rumania sobre la refor-
ma del sistema de pensiones, que brindó una oportunidad para el
examen tripartito del proyecto de ley de reforma de las pensiones y
para la coordinación de las medidas de reforma de los diversos
planes de pensiones del país. Otro país al que la OIT ha facilitado
orientaciones importantes para la reforma de su sistema de seguri-
dad social ha sido Turquía (véase el recuadro 2.22). La OIT ha con-
tribuido también al diseño de una reforma de las pensiones en Be-
larús, a través de un proyecto financiado por el PNUD, que se puso
en marcha en marzo de 1999 y que insistía especialmente en la
estrecha asociación de los interlocutores sociales en todas las fases
de su aplicación.
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La OIT se ha centrado además en la elaboración de su modelo de
presupuesto social como medio de brindar a los gobiernos instru-
mentos prácticos que los ayuden a adoptar unas decisiones coheren-
tes en relación con la financiación de la seguridad social. Este modelo
facilita proyecciones del costo de la protección social en su conjunto,
con lo que hace posible que las instancias decisorias adquieran una
correcta comprensión de las consecuencias financieras aproximadas
de las diversas opciones de reforma. Este tipo de análisis comple-
menta el análisis actuarial más tradicional de los esquemas individua-
les de seguridad social, para los cuales la OIT siguió brindando apo-
yo a muchos Estados Miembros de la región, entre ellos Chipre y
Luxemburgo.

El modelo de presupuesto social ha sido puesto a prueba y utili-
zado en varios países de Europa central y oriental, entre ellos, Bela-
rús, Bulgaria, Eslovaquia, Lituania, Polonia (véase el recuadro 2.23) y
Ucrania. Los resultados del ejercicio del presupuesto social de Ucra-
nia sirvieron de base para un amplio debate sobre la reforma del
sistema de protección social. Además, se ha adoptado una legislación
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que hace del establecimiento de un presupuesto social una exigencia
formal del proceso de presupuestación del Gobierno. También se ha
establecido una unidad de presupuesto social en el Ministerio de
Trabajo.

La primera versión genérica de un modelo nacional de presupues-
to social se ha publicado en el sitio Internet de la OIT, al que pueden
acceder libremente todos los profesionales e investigadores interesa-
dos en la seguridad social. Por otra parte, se puso en marcha, en cola-
boración con la Asociación Internacional de Seguridad Social (AISS) la
compilación de una serie de libros de texto sobre los métodos cuanti-
tativos en la protección social, que se espera que se conviertan en una
lectura de base de los profesionales de la protección social.
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En respuesta a la creciente concienciación de que la extensión de
la protección social a las categorías de población que no están cubier-
tas por los planes tradicionales de seguridad social no puede conse-
guirse sólo por medio de la extensión de los sistemas convencionales,
la OIT ha puesto en marcha su Programa de Estrategias y Técnicas
contra la Exclusión Social y la Pobreza (STEP) con el apoyo financiero
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de Bélgica y Portugal. El Programa se propone desarrollar y difundir
unos métodos innovadores de protección social que sean capaces de
conciliar la eficacia económica y la solidaridad social sobre la base de
una combinación de justicia social, buena gestión y realismo económi-
co. Una de las principales innovaciones que persigue el Programa es el
concepto de microseguros, especialmente en forma de fondos mutuos
de protección social, basados en la comunidad.

En el curso de 1999, se empezó a introducir el Programa STEP en
Asia central, donde su principal objetivo es promover y apoyar el
desarrollo de unos planes adecuados de protección social, con parti-
cular referencia a los seguros de salud para los trabajadores del sector
informal y especialmente para los empleados por cuenta propia, las
trabajadoras y los refugiados.

La labor ha empezado en forma de misiones exploratorias en
Kazajstán, Kirguistán y Tayikistán. Se han preparado estudios de caso
para identificar las iniciativas existentes en el ámbito de la economía
social, así como las organizaciones basadas en la comunidad y las
organizaciones de apoyo nacional que trabajan en el mismo terreno.
En estas actividades, se está explorando la posibilidad de insertar los
planes de microseguros en las iniciativas de microfinanciación ya
existentes. Asimismo, la OIT ha participado en cursos prácticos en
Kazajstán y Tayikistán con vistas a aumentar la concienciación sobre
el concepto de microseguros. Todas estas actividades condujeron a la
formulación de un proyecto piloto en Kirguistán.
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La promoción del diálogo social y del tripartismo es una de las
esferas más importantes en las que la OIT ha podido prestar asisten-
cia a los Estados Miembros en proceso de transición a la economía de
mercado. El diálogo social es inherente al desarrollo de la democracia
y constituye un factor determinante del éxito de las medidas que se
tomen en todos los ámbitos relacionados con el trabajo, desde las
políticas de empleo y de formación, por una parte, hasta la seguridad
social y la salud y la seguridad en el trabajo, por la otra.

La incorporación de especialistas en derecho laboral y relaciones
de trabajo, actividades para los empleadores y actividades para los
trabajadores en el EMD de Budapest, así como, desde 1998, de espe-
cialistas en normas internacionales del trabajo y actividades para los
empleadores y actividades para los trabajadores en el EMD de Moscú,
ha permitido que los miembros de estos equipos puedan desarrollar
estrechas relaciones con muchos de los mandantes activos en el diá-
logo social en los países en transición de la región.
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Ahora bien, en ninguno de estos países existe una verdadera tra-
dición de diálogo social bien arraigado e independiente, que sirva de
base para fortalecer este diálogo. Aun cuando, sin duda, algunos de
ellos han podido avanzar más que los otros en el desarrollo del diálo-
go social como un componente esencial de sus sociedades democrá-
ticas, aún queda mucho por hacer en este campo en toda la región.
Hasta ahora, pocos son los gobiernos de los países en transición que
informan a los interlocutores sociales sobre sus planes sociales y eco-
nómicos, y aún son menos los que los consultan con antelación.

La asistencia prestada por la OIT durante el período que se exa-
mina consistió, por ende, en contribuir al fortalecimiento de las insti-
tuciones creadas y los procesos de diálogo social emprendidos en
los años anteriores, así como en respaldar la acción de los mandantes
en los países donde se dieron los primeros pasos para definir una
metodología consensual para abordar los problemas laborales y otras
políticas. La cooperación tripartita se promovió también por medio
de otras intervenciones de la OIT en todos los campos de su compe-
tencia, sobre todo a través de reuniones y seminarios tripartitos que
se celebran sobre una gran diversidad de temas, así como en el mar-
co de las comisiones y grupos de dirección tripartitos creados para
supervisar muchas actividades de proyecto.

La OIT contribuyó a organizar las primeras reuniones o conferen-
cias nacionales tripartitas sobre el diálogo social en varios países,
incluidos Croacia, Estonia y Lituania en 1996, y Letonia, República de
Moldova y ex República Yugoslava de Macedonia en 1997. En 1995,
en cooperación con el PNUD, la OIT y el Gobierno albanés organiza-
ron conjuntamente la primera conferencia tripartita celebrada en di-
cho país, que redundó en la celebración, en noviembre de 1997, de
un acuerdo sobre la creación de comisiones salariales tripartitas. Asi-
mismo, la OIT ha prestado su asesoramiento y formulado observacio-
nes sobre la reforma del Código de Trabajo albanés, en el que, entre
otras medidas, se sientan las bases jurídicas para la creación del Con-
sejo Laboral Nacional.

En el contexto de un proyecto financiado por Luxemburgo, tam-
bién se prestó asistencia técnica a Belarús, Ucrania y Federación de
Rusia, concretamente para promover el diálogo social; además, en
estos países se organizaron diversas reuniones y conferencias tri-
partitas importantes, actividades que contaron con los auspicios de
la OIT. Entre los resultados de ese trabajo figura la formulación y
adopción por Ucrania de una nueva ley sobre la solución de con-
flictos laborales. Entre los servicios de asesoramiento prestados a
los mandantes tripartitos de la Federación de Rusia figuró la consul-
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toría sobre el proyecto de reforma de la legislación laboral, en 1999.
En Belarús la OIT prestó su asistencia a la preparación de un marco
general para la celebración de negociaciones tripartitas sobre el diá-
logo social.
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Durante el período transcurrido desde la última reunión de la
Conferencia Regional Europea, algunos Estados Miembros que se
encuentran en proceso de transición han establecido nuevos órganos
nacionales tripartitos con la ayuda de la OIT. Entre ellos están Alba-
nia, los tres Estados bálticos, Croacia, Polonia y Rumania. Por citar un
ejemplo, la OIT prestó asistencia a los interlocutores sociales de Croa-
cia para la celebración de un acuerdo por el que se constituye el
Consejo Económico y Social, que se renovará anualmente. En fecha
más reciente, se solicitó nuevamente la asistencia de la OIT para el
período de consolidación del citado Consejo. El fomento del diálogo
social también fue un elemento importante de la contribución de la
OIT a las tareas de rehabilitación en Bosnia y Herzegovina (véase el
recuadro 2.24).
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En los países donde ya existían mecanismos tripartitos naciona-
les, se prestó una atención prioritaria a las mejoras de su funciona-
miento, el perfeccionamiento de las competencias técnicas y califica-
ciones de los interlocutores sociales, el fortalecimiento del diálogo y
de la negociación colectiva en los niveles sectorial y de empresa, y la
promoción de los mecanismos para la solución de conflictos labora-
les. Valga citar, por ejemplo, que la OIT organizó varias reuniones
para ayudar a la Comisión Tripartita de Asuntos Económicos y Socia-
les de Polonia a resolver problemas urgentes. La Oficina participó
también en la reunión de celebración del quinto aniversario de la
fundación de esta Comisión, oportunidad en la que se pasó revista a
su cometido y funcionamiento. En Hungría, se prestaron asesora-
miento y asistencia dentro del marco de la reforma del Consejo de
Conciliación Nacional, y para la creación, en mayo de 1999, de un
Consejo Nacional de la OIT que se encargará de llevar adelante las
consultas tripartitas previstas en el marco del Convenio sobre la con-
sulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144).
En la ex República Yugoslava de Macedonia se celebraron varias
reuniones ad hoc con los interlocutores sociales, en las que se trata-
ron diversos temas con miras a revitalizar el diálogo tripartito a nivel
nacional.

La organización de muchos otros actos tripartitos y visitas de estu-
dio permitió también reforzar la naciente tradición tripartita en los
países interesados. Esta tradición se estimuló asimismo con una serie
de seminarios regionales tripartitos para los países de Europa central
y oriental celebrados en Chipre en 1996, 1997 y 1998, así como con la
celebración de seminarios tripartitos subregionales, organizados en
Varsovia en octubre de 1997 y junio de 1999, los que versaron, res-
pectivamente, sobre la solución de conflictos laborales y la negocia-
ción colectiva.

���"�'�� �������*������!����)"���

Uno de los temas principales tratados en el marco del diálogo
tripartito de nivel nacional en los países en transición en el curso de
los últimos años ha sido la reforma de la legislación del trabajo. La
OIT ha prestado asistencia técnica y ha remitido observaciones a
muchos de los países de Europa central y Asia central con el objeto
de ayudarles en este proceso. Entre otras actividades, este apoyo se
materializó en los siguientes casos: la armonización de la legislación
del trabajo de la República Checa y de Lituania con la legislación
pertinente de la Unión Europea; adopción de un nuevo Código de
Trabajo en Croacia; modificación de la legislación sobre la solución
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de conflictos laborales en Bulgaria y Ucrania, y formulación de leyes
relativas a las organizaciones de empleadores en Estonia, Letonia y
Federación de Rusia. En varias ocasiones, se llevaron a cabo reunio-
nes tripartitas de nivel nacional con el fin de analizar las propuestas
de modificación de la legislación laboral. Entre estas actividades figu-
raron, por ejemplo, el seminario y reunión tripartita de expertos cele-
brado en Vilnius, en septiembre de 1999, oportunidad en que se
examinó el proyecto de Código de Trabajo de Lituania.

Durante este período, también se prestó un interés prioritario a la
creación de mecanismos para la solución de conflictos laborales. Con
tal fin, se organizaron seminarios y reuniones de trabajo tripartitas en
Polonia, Federación de Rusia y Ucrania (1996), Rumania (1997), Bul-
garia (1998) y Letonia, República de Moldova y Federación de Rusia
(1999). Además, se llevaron a cabo visitas de estudio y seminarios o
reuniones de trabajo subregionales sobre los mecanismos de solu-
ción de conflictos laborales en Varsovia y Dublín.
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Durante el período 1995-2000, prácticamente todos los países de
Europa central y oriental y de Asia central se vieron confrontados a
una grave crisis salarial y de ingresos. En la práctica, el alcance y las
consecuencias de esta crisis fueron considerablemente distintos de
un país a otro, lo que obedeció al grado de desarrollo económico
respectivo, a las condiciones en que se había sustituido el sistema de
economía planificada y al momento en que se encontraban sus pro-
cesos de transición. En algunos de estos países se registró una drásti-
ca reducción del nivel de los salarios reales como consecuencia del
colapso de los volúmenes de producción, de la liberalización de los
precios impuesta al iniciarse el proceso de transición y de las políticas
restrictivas en materia de salarios e ingresos que los gobiernos aplica-
ron con el fin de contener la inflación y controlar el gasto social. La
disminución del nivel real de los salarios alcanzó proporciones consi-
derables en algunos países, como en la Federación de Rusia, donde
perdieron el 57 por ciento de su valor entre 1991 y 1998, y en Bela-
rús, donde bajaron cerca de un 43 por ciento entre 1990 y 1997.

Al mismo tiempo, en muchos países aumentaron considerablemente
las diferencias salariales entre, por ejemplo, los trabajadores varones y
las trabajadoras, entre sectores de la economía y regiones de los países
y, dentro la misma escala salarial general, entre los trabajadores mejor
y peor remunerados. En la Federación de Rusia, los ingresos medios
del 10 por ciento mejor pagado de la fuerza de trabajo son hoy cerca
de 25 veces superiores a los ingresos del 10 por ciento de trabajadores
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en la parte inferior de la escala de salarios. La agravación de las diferen-
cias salariales ha perjudicado sobre todo a algunos sectores económi-
cos vulnerables y a los sectores financiados por el Estado, como la
educación, la salud, la cultura y la investigación.

A la disminución de los salarios reales y el aumento de las diferen-
cias salariales se ha sumado en algunos países el no pago o el pago
atrasado de las remuneraciones, así como la aparición de formas de
remuneración no pecuniarias, situaciones que son contrarias a los princi-
pios enunciados en el Convenio sobre la protección del salario, 1949
(núm. 95). Este problema ha afectado gravemente a una proporción
importante de la fuerza de trabajo de los países de la CEI. En menor
medida, el problema del pago retrasado de los salarios se ha producido
también a otros países, como la República Checa, especialmente en algu-
nas empresas estatales de los subsectores de la fabricación de máquinas
herramientas y la industria siderúrgica. La aparición de formas de remu-
neración no pecuniarias, que ha obedecido en parte al problema general
de la desmonetarización de las economías nacionales y a la extensión
del comercio de trueque, también ha empeorado la situación de los
trabajadores, que dejan de percibir los salarios a que tienen derecho.

La debilidad de los sistemas de relaciones laborales, en general, y
de las instituciones de negociación colectiva y de promoción del diálo-
go social, en particular, ha contribuido también al deterioro de la situa-
ción en materia de salarios. De hecho, los interlocutores sociales, y en
particular el Estado, han sido incapaces de garantizar la coordinación y
la solidaridad entre las distintas categorías de trabajadores por lo que se
refiere a las políticas salariales. Los gobiernos también han sido incapa-
ces de mantener un control riguroso de los salarios en una época de
liberalización de los precios y de alta inflación, y no han tomado medi-
das que permitan contrarrestar eficazmente los problemas que se han
abatido sobre las categorías más vulnerables de la fuerza de trabajo. Tal
incapacidad ha redundado en que el salario mínimo, que debería cons-
tituir el pilar de todo el sistema de salarios y de protección de los
ingresos, ha sido ya sea congelado o sometido a ajustes muy irregula-
res que han terminado por reducirlo hasta niveles extremadamente
bajos en varios países. Para ilustrar esta situación basta con indicar que
el salario mínimo correspondió a menos del 12 por ciento del ingreso
mínimo de subsistencia en Ucrania, en 1996, y a menos del 10 por
ciento de dicho ingreso mínimo en Belarús en 1998.

Entre las consecuencias provocadas por esta situación figuran las
siguientes:
● el empobrecimiento de los trabajadores y la aparición de los de-

nominados «trabajadores pobres», lo que ha obligado a estas cate-
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gorías laborales a recurrir a la asistencia del Estado o a buscar
empleos secundarios, sobre todo en el sector informal, o a ambas
soluciones al mismo tiempo;

● la reducción del consumo, y por ende, del crecimiento y de la
actividad económica;

● el deterioro de la disciplina, eficiencia y productividad del traba-
jo, tanto en el sector privado como en los servicios y la adminis-
tración pública, y

● la perturbación de la función de repartición de recursos que
cumplen los salarios y la alteración de la estructura de ingresos.

����������� �����	�����������'�"� ��������'�������"���

Con miras a ayudar a los países interesados a hacer frente a las
consecuencias de la crisis salarial y las reformas de sus sistemas sa-
lariales y sus políticas de ingresos, la Oficina prestó asesoramiento y
asistencia técnica a varios países, entre ellos Albania, Belarús, Eslove-
nia, Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, Kazajstán, Kir-
guistán, República de Moldova y Federación de Rusia. En el caso de
Estonia y Macedonia, la OIT actuó en cooperación con el Programa
SIGMA de la OCDE de apoyo a la mejora de las instituciones públicas
y de los sistemas de gestión en los países de Europa central y oriental.
Además, se llevaron a cabo diversas encuestas sobre salarios y prác-
ticas de empleo en las empresas, lo que permitió poner los datos
correspondientes a disposición de las instituciones estatales y los in-
terlocutores sociales. Además, se celebraron varias reuniones y semi-
narios regionales y subregionales dedicados a este tema. Entre estas
actividades destacó un simposio tripartito de alto nivel, organizado
en Budapest conjuntamente por la OIT y la Comisión Europea en
noviembre de 1995, que congregó a un gran número de expertos
procedentes de los países de Europa central y de Europa occidental
al objeto de analizar las posibles soluciones a la crisis salarial que
afectaba en ese momento a los países en transición.

En el ámbito de las remuneraciones, se prestó asistencia técnica a
dos países en particular, la Federación de Rusia y Albania (véase el
recuadro 2.25). En febrero de 1999, la OIT envió una misión consulti-
va al Ministerio de Trabajo de la Federación de Rusia, con el cometido
de prestar asesoramiento sobre dos temas esenciales, a saber, la remu-
neración del trabajo como proporción del valor añadido y la cuestión
de la fijación de un salario horario mínimo nacional, así como sobre
las diferencias entre los salarios de nivel regional y sectorial, el proble-
ma del no pago de los salarios y, por último, las remuneraciones del
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sector público. La misión discutió sus conclusiones y recomendaciones
con expertos del Estado, del Parlamento y del Consejo de la Federa-
ción, así como con representantes de las organizaciones de emplea-
dores y de trabajadores, en ocasión de la Conferencia internacional
sobre cuestiones sociales y laborales: cómo superar las consecuencias
adversas del período de transición en la Federación de Rusia.
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A medida que los países con economías en transición de Europa y
Asia central se embarcaban en el proceso de establecer una economía
de mercado y unas estructuras democráticas capaces de sustentar el
diálogo social tripartito, resultaba evidente que las organizaciones que
representan los intereses de los empleadores constituían el nexo más
débil de esas estructuras fundamentales. Aunque la figura de los em-
pleadores organizados no había existido con anterioridad, las organiza-
ciones de empleadores surgieron sorprendentemente pronto. No
obstante, hoy en día todavía tienen que hacer frente a obstáculos im-
portantes como por ejemplo: la falta de modelos a seguir y de expe-
riencia pertinente de lo que son las organizaciones de empleadores y
lo que hacen; una desconfianza persistente y profunda en relación con
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la libre empresa, junto con los «reflejos condicionados» de las autorida-
des políticas y administrativas para mantener el control total de la pro-
ducción y oponerse a cualquier iniciativa «no autorizada».

En la Quinta Conferencia Regional Europea de 1995, los participan-
tes tomaron nota de los obstáculos y las dificultades a que se enfrentan
los interlocutores sociales en una resolución destinada a garantizar la
independencia y facilitar la financiación de las organizaciones de em-
pleadores y de trabajadores. En el caso de las organizaciones de emplea-
dores, una de esas dificultades es que las cotizaciones abonadas por
sus miembros a menudo no desgravan impuestos, lo que crea importan-
tes obstáculos prácticos a la expansión de las mismas. En una encuesta
realizada en 1999, se descubrió que en la mayoría de los países con
economías en transición que se habían analizado la desgravación fiscal
todavía no se había introducido o sólo se había introducido parcial-
mente para las cuotas de las organizaciones de empleadores.

En estas condiciones, los objetivos básicos del apoyo de la OIT a
las organizaciones de empleadores en los países con economías en
transición han sido los siguientes:

● promover las normas y derechos fundamentales, entre ellos el
derecho de propiedad de los inversores, el derecho a organizarse
y establecer organizaciones independientes que representen los
intereses de los empleadores, y unos regímenes fiscales equilibra-
dos y transparentes para las empresas;

● garantizar oportunidades para el desarrollo de la empresa y la
creación de empleo permitiendo a las organizaciones de emplea-
dores libres e independientes que presenten propuestas sobre las
reformas necesarias y la creación de un clima empresarial atracti-
vo y sostenible para el desarrollo del sector privado;

● promover la participación de las organizaciones de empleadores
en apoyo de una protección social efectiva a través de regímenes
de seguridad social equitativamente financiados y adecuadamen-
te gestionados, y

● reforzar el tripartismo y el diálogo social basándose en organiza-
ciones de empleadores y de trabajadores independientes, efica-
ces y ampliamente respetadas.

�����������������"�*���(���"���� ���'���� "���������#�����"�
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La asistencia proporcionada por la OIT a las organizaciones de
empleadores de los países con economías en transición consistió, en
primer lugar, en determinar y poner en contacto las organizaciones



 �

������
�
���
�����	��

emergentes que representan los intereses de los empleadores, para
después proporcionarles asesoramiento inicial y apoyo general. En los
últimos años, una vez completada esta primera fase, el nivel de apoyo
ha ido aumentando y se ha centrado en reforzar las estructuras y las
capacidades de las organizaciones de empleadores de forma que pue-
dan convertirse en la voz representativa de su comunidad empresarial
y en interlocutores activos y respetados en el diálogo social.

Sin embargo, el progreso no ha sido uniforme, y ha habido muchos
contratiempos y decepciones. La causa ha sido en gran medida la resis-
tencia de las autoridades administrativas y políticas a reconocer y respe-
tar a los empleadores organizados. Un ejemplo es, según se indica, la
reticencia de los gobiernos a comprometerse sin ambigüedades en el
suministro de información a los interlocutores sociales y participar en
consultas tripartitas sobre cuestiones políticas clave. Otro ejemplo es el
mantenimiento de las restricciones fiscales a la libre financiación de las
organizaciones de interés para los empleadores en algunos países. Esta
situación es especialmente crítica en épocas de adversidad económica,
ya que las restricciones fiscales se convierten entonces en obstáculos
insalvables que impiden a los empleadores abonar sus cuotas de miem-
bros a sus propias organizaciones (mientras que la ley les obliga a finan-
ciar una parte importante de la actividad sindical local, independiente-
mente de que sus empresas sean rentables o no). Todo ello aminora el
interés y la capacidad de los empleadores para organizarse libremente.

Entre 1993 y 1997, con la colaboración de la Organización Interna-
cional de Empleadores (OIE) y de la Unión de Confederaciones de
Industriales y Empleadores de Europa (UNICE), se prestó apoyo a los
empleadores en Bulgaria y Rumania para que pudieran establecer or-
ganizaciones de empleadores a nivel nacional. Ambas organizaciones
tropezaron con serios problemas, ya que la forma elegida, de «asocia-
ciones marco» sin personal propio, recursos ni programa, les impidió
disponer de una función y de una identidad a nivel nacional, mientras
que sus organizaciones miembros seguían actuando independiente-
mente. En Bulgaria, la situación se ha resuelto en parte, y la asistencia
de la OIT se ha centrado más recientemente en construir la capacidad
de esa organización para hacer frente a la demanda de servicios de sus
miembros. En Rumania fue necesario realizar una reorganización total
de la estructura nacional y se creó una nueva confederación nacional a
principios de 2000, basada en conceptos más ambiciosos.

En la República de Moldova, diez asociaciones formaron, con
ayuda de la OIT, una organización nacional de empleadores en 1996.
Otras organizaciones de empleadores procedentes de otros países
con economías en transición, incluidas la República Checa y Ruma-
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nia, prestaron su ayuda en materia de creación de capacidad. No
obstante, la crisis general de 1998-1999 ha debilitado considerable-
mente la organización de empleadores de Moldova, así como la posi-
bilidad de avanzar en la celebración de consultas tripartitas en el país.
En Albania, el asesoramiento y la formación que se han ido impar-
tiendo durante varios años dieron lugar en 1998 a un primer intento
por establecer una confederación nacional unitaria por parte de cinco
organizaciones de empleadores que muchas veces entraban en com-
petencia. La confederación es desde entonces cada vez más activa, y
ha participado en diversas actividades de la OIT, aunque la persisten-
cia de las tensiones hizo necesaria una reorganización en la primave-
ra de 2000. Tras la celebración de un curso práctico en Almaty en
1996 para las organizaciones de empleadores en las repúblicas de
Asia central, se comenzó a proporcionar más ayuda estructurada a
estas organizaciones en 1999, así como a las organizaciones de em-
pleadores de Armenia, Azerbaiyán y Georgia.

En el marco de los proyectos financiados por los Países Bajos, se
han llevado a cabo muchas actividades a nivel nacional para reforzar
las capacidades de las organizaciones de empleadores en Croacia,
República Checa, Eslovaquia, Eslovenia, Hungría y Polonia. Como
complemento se organizaron dos seminarios estratégicos y diversos
cursillos, que se centraron en el proceso de adhesión a la Unión
Europea. Otros países que se han beneficiado de la asistencia (con
financiación procedente del gobierno regional flamenco) han sido
Estonia, Letonia y Lituania. En una reciente iniciativa, la OIT ha de-
sempeñado también una función de apoyo a la formación, que corre
a cargo de cinco organizaciones de empleadores de los Balcanes, del
Foro de Empleadores del Sudeste de Europa, cuyo objeto es facilitar
el diálogo social en los países a los que se aplica el Pacto de Estabili-
dad.

El proyecto más importante que se ha llevado a cabo a nivel
nacional en Belarús y la Federación de Rusia en los últimos años se
ha centrado en las estructuras regionales y locales de las organizacio-
nes de empleadores. Con asistencia de organizaciones de empleado-
res de Alemania y España, se impartieron dos cursillos en Moscú a los
representantes de los empleadores de la mayoría de las regiones ad-
ministrativas y se organizaron viajes de estudios a Alemania y España
para grupos de representantes de empleadores. Después de estas
actividades se organizaron varios seminarios sobre diversos temas
importantes para las organizaciones de empleadores. En la Federa-
ción de Rusia, la mayoría de las organizaciones de empleadores for-
mó un consejo coordinador que, desde su inicio en 1994, fue recono-
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cido como el interlocutor social a nivel de federación. En Belarús,
aunque un enfoque similar no tuvo éxito, las tres organizaciones na-
cionales (dos desde 1999) han venido colaborando estrecha y eficaz-
mente.
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Prácticamente la mitad del apoyo proporcionado a las organiza-
ciones de empleadores de los países con economías en transición se
ocupó de cuestiones relacionadas con su estructura, administración,
financiación y operaciones. Otro tema importante consistió en nego-
ciar técnicas a nivel local y superior, prácticas de negociación colecti-
va y alternativas para la solución de conflictos. No obstante, en algu-
nos países las organizaciones de empleadores todavía no están
autorizadas a concluir convenios colectivos o incluso a participar en
negociaciones que se desarrollen a nivel superior al de la empresa.

Otras actividades de creación de capacidad y de asesoramiento
también abarcaron una amplia gama de cuestiones, incluidas las si-
guientes:

● información y relaciones públicas;

● privatización de las empresas públicas;

● organización de fondos de garantía y seguros a través de las orga-
nizaciones de empleadores;

● gestión de la seguridad y la salud en el trabajo;

● productividad y gestión de la calidad;

● desarrollo de los recursos humanos;

● desarrollo de las PYME;

● cuestiones de género, y

● desarrollo de empresas socialmente responsables.
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Durante el período de transición, las organizaciones de emplea-
dores de Europa occidental prestaron asistencia a las organizaciones
recientemente constituidas en Europa central y oriental y en Asia
central. La ayuda prestada, a menudo organizada por conducto de la
OIE, con el apoyo de la Unión de Confederaciones de Industriales y
Empleadores de Europa (UNICE), revistió diversas formas, incluidos
los contactos bilaterales, la participación en las  iniciativas nacionales
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y en las actividades de la Unión Europea. Asimismo, apoyaron consi-
derablemente las actividades de la OIT en los países en transición,
por ejemplo, movilizándose para conseguir fondos de sus gobiernos
y de la Unión Europea, elaborando manuales y diversos materiales,
visitando los países en transición para dar conferencias y prestar ase-
soramiento, y recibiendo visitas de estudio.

Esta asociación ha reforzado considerablemente la cooperación
entre la OIT y sus mandantes empleadores en Europa oriental, que
han desempeñado un papel activo en la reforma de la OIT a las
puertas del nuevo milenio. Si bien las contribuciones aportadas por
las organizaciones de empleadores de países de Europa occidental
correspondieron fundamentalmente a la Unión Europea y su amplia-
ción, los gobiernos y organizaciones de empleadores de tres países
no pertenecientes a la UE (Chipre, Israel y Noruega) también presta-
ron un importante apoyo para fomentar la constitución de organiza-
ciones de empleadores en países en transición.
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Los sindicatos en los países en transición continúan enfrentándo-
se a importantes problemas en un contexto de progresiva privati-
zación y reestructuración económica. En muchos países de Europa
central y oriental, el diálogo tripartito ha tendido a ser un tanto arti-
ficial en los últimos cinco años y los sindicatos se han sentido cada
vez más marginados del proceso de adopción de decisiones. La
negociación colectiva ha quedado cada vez más relegada al plano
nacional y apenas existe a nivel del ramo en muchos de los países
interesados, y en muchas empresas privatizadas se evita activamente.

Esta situación ha repercutido negativamente en los sindicatos de
los países en transición. Tras un descenso inicial del anterior nivel
(artificial) del cien por cien de sindicación, que fue un proceso natu-
ral vinculado a la aparición de la verdadera representación de intere-
ses, hubo una nueva disminución del número de miembros de los
sindicatos. Así pues, la influencia de los sindicatos en el nuevo sector
privado y en el sector informal en expansión es bastante escasa. Ade-
más, la creciente diversificación de los intereses de los trabajadores,
especialmente por diferencias étnicas, religiosas y políticas, supone
que el fomento de la solidaridad de los trabajadores es un proceso
lento y difícil.

Sin embargo, en el decenio último los sindicatos de los países en
transición han desplegado importantes esfuerzos para proteger los
derechos de los trabajadores en un medio hostil y desconocido y para
convencer a los gobiernos para que ratifiquen y apliquen las normas
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internacionales del trabajo. Han tratado de influir en las reformas
llevadas a cabo en el medio jurídico y en el proceso de establecimien-
to de instituciones durante la transición a una economía de mercado;
y como en muchos países el ritmo de consolidación de las organiza-
ciones de empleadores es relativamente lento, el desarrollo del diálo-
go social se ha centrado básicamente en la presencia de organizacio-
nes de trabajadores comprometidas.
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La asistencia prestada por la OIT a los sindicatos de los países en
transición siguió orientándose a reforzar su capacidad para representar
los intereses de los trabajadores y participar en el proceso trascenden-
tal de reforma legislativa e institucional concomitante a la aparición de
las economías de mercado. Se prestó asesoramiento técnico, se organi-
zaron actividades de formación y se divulgó información para ayudar a
las organizaciones de trabajadores a convertirse en importantes socios
en los foros bipartitos y tripartitos tanto en el plano nacional como
sectorial, y especialmente en sectores tales como la agricultura, la edu-
cación y los servicios públicos. La asistencia prestada a los sindicatos
de los países de Europa central y oriental contó con el apoyo financie-
ro de varios países europeos, en particular, de los Países Bajos, Finlan-
dia y Noruega, y se llevó a cabo en estrecha colaboración con la
Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres
(CIOSL), la Confederación Mundial del Trabajo (CMT) y Secretariados
Profesionales Internacionales, así como con la Confederación Europea
de Sindicatos (CES) y la Comisión Sindical Consultiva.

Como parte de los continuos esfuerzos desplegados para ayudar
a los sindicatos a introducir una verdadera negociación colectiva, se
llevó a cabo un estudio con la participación de expertos sindicales de
la región sobre experiencias de negociación colectiva en Bulgaria,
República Checa, Eslovaquia, Hungría y Polonia. El estudio puso de
manifiesto importantes dificultades en la promoción de la negocia-
ción colectiva en la industria, a nivel de sector y de empresa, que se
trataron en un seminario subregional celebrado en Praga en 1996. Los
resultados del estudio se utilizaron ampliamente en muchas activida-
des de formación. Asimismo, el estudio reveló que entre un 16 por
ciento de los representantes (en Polonia) y un 32 por ciento (en
Bulgaria) habían recibido asistencia de la OIT en forma de informa-
ción, asesoramiento, documentación básica o formación.

Asimismo, se destacó la importancia de atender las necesidades de
los sindicatos en los países en transición para dar una respuesta ade-
cuada a la mundialización. Se distribuyó un manual sobre sindicatos y
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empresas multinacionales, y en 1996 se celebró un seminario subregio-
nal sobre las actividades de las empresas multinacionales en Europa
central y oriental. Los múltiples problemas derivados de la aplicación
de los programas de ajuste estructural y del proceso de adhesión a la
Unión Europea se discutieron en un seminario subregional sobre mun-
dialización e integración regional que se celebró en Budapest en 1998.
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Se puso en marcha un proyecto (financiado por los Países Bajos)
con vistas a aumentar la capacidad de las organizaciones de trabaja-
dores para cumplir con sus nuevas responsabilidades en el ámbito de
la seguridad y salud en el trabajo, a raíz del desmoronamiento del
sistema anterior. Este proyecto comprendía la organización de un
seminario regional en Estonia en 1997, al que sucedió un estudio de
un conjunto seleccionado de lugares de trabajo en ocho países en
transición. Estas actividades sirvieron de base para el establecimiento
de un programa de formación, que comenzó en 1999-2000 y se orga-
nizó en torno a una serie de seminarios subregionales para Europa
sudoriental, los Estados bálticos, Europa central y Ucrania y la Fede-
ración de Rusia. El programa de formación tiene por principal objeti-
vo mejorar las técnicas de participación e incrementar la capacidad
de los sindicatos para influir en las reformas legislativas e institucio-
nales y hacer que se tengan en cuenta las cuestiones de seguridad y
salud en el trabajo y medio ambiente en la negociación colectiva.
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Con miras a reforzar la capacidad institucional de los sindicatos
para proporcionar servicios de alta calidad a sus miembros, se siguió
dando prioridad a la asistencia destinada a modernizar las estructuras
de los sindicatos y a adaptar sus programas de educación obrera. En
1996 se llevó a cabo un amplio estudio de centrales sindicales de
Europa central y oriental. La información proporcionada por el estu-
dio sobre las actividades de educación y estructuras de los sindicatos
se discutió en un seminario subregional celebrado en Sofía en 1996.

Desde 1997 se ha atendido la necesidad de renovar el sistema de
formación de los sindicatos en la Federación de Rusia mediante un
proyecto destinado a contribuir a mejorar los servicios de educación
obrera en las organizaciones de trabajadores centrales y locales. En
un seminario celebrado en Moscú en 1997, los directores de centros
de formación sindicales trataron de cuestiones de formación, así como
del desarrollo orgánico y de la gestión estratégica de los sindicatos en
el nuevo contexto económico y social. Los actuales servicios, estruc-
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turas y políticas sindicales de educación se trataron en cursos prácti-
cos celebrados en Noruega y en Turín en 1997, y se concibió una
estrategia para mejorar los servicios de educación obrera de los sindi-
catos en la Federación de Rusia.

Desde 1998, se intensificaron las actividades de formación de ins-
tructores en la Federación de Rusia, y se prestó apoyo a la creación
de redes de educación y a la elaboración y traducción de material
didáctico sobre diversos temas de interés para las actividades de los
sindicatos. La importancia que se concedió a los métodos de aprendi-
zaje activo y a la discusión abierta influyó considerablemente en el
fortalecimiento del debate interno de los sindicatos y de la democra-
cia. En 1999 se estableció un sitio Internet, en colaboración con diver-
sos sindicatos rusos, con vistas a mejorar el acceso a la información y
el suministro de asistencia directa. Asimismo se estableció un servicio
de asesoramiento jurídico por Internet.

Desde 1999 se ha estado prestando un mayor apoyo a la red de
educadores de la Academia Sindical Europea de la CIOSL en los países
de Europa central y oriental, con vistas a incrementar los conocimientos
de los sindicatos en la utilización de la tecnología de la información con
fines docentes y para la creación de redes. Se prestó asistencia a las redes
sindicales mediante un curso sobre cuestiones de género, organización y
derechos sindicales. En 1999 se inició otro proyecto para reforzar la
capacidad de los sindicatos en Estonia, Letonia y Lituania para gestionar
la información como un medio de mejorar sus conocimientos de la situa-
ción económica, social y política en rápida transformación y mejorar su
capacidad de representar a sus miembros en todos los niveles.
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Los periodistas sindicales trataron de la importancia de promover
una imagen positiva de los sindicatos, especialmente en el contexto de
la transición a economías de mercado, en un seminario subregional
sobre sindicatos y los medios de comunicación, celebrado en Budapest
en 1996, y en un seminario celebrado en Moscú en 1997. Si bien se
destacó la importancia de los medios de comunicación independientes
en el proceso de democratización, muchos de los participantes expre-
saron profundas preocupaciones por el aumento de la hostilidad del
entorno político e ideológico respecto de las actividades sindicales y la
rápida comercialización de los medios de comunicación.

������������������ �����	���������"�*���(���"���� �����)�,� "���

La fuerza futura de los sindicatos en los países en transición de-
penderá mucho de su flexibilidad y aptitud de abordar con rapidez
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unos problemas que están en continua evolución. Por consiguiente,
el apoyo de la OIT a los sindicatos tendrá que orientarse a mejorar su
capacidad para adaptarse al rápido cambio de situación, incluido el
ajuste estructural y la adhesión a la Unión Europea, y proponer solu-
ciones innovadoras que saquen provecho de la evolución positiva. La
asistencia prestada contribuirá a establecer redes de información de
alta calidad. Prestará mayor importancia a la organización y afiliación
de nuevos miembros, a reforzar la competencia sindical para formu-
lar políticas de empleo socialmente responsables, aumentar la represen-
tación de las mujeres y grupos étnicos minoritarios, a mejorar la segu-
ridad y salud en el trabajo y el medio ambiente y a ampliar la pro-
tección social a los grupos vulnerables de trabajadores, incluidos los
ocupados en el sector informal.
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Un aspecto importante de las actividades de la OIT para promo-
ver el diálogo social es la organización de reuniones para los man-
dantes en sectores específicos. Si bien las principales reuniones son
de carácter mundial, casi siempre se celebran en Ginebra y los man-
dantes de la región europea están bien representados. Asimismo se
han llevado a cabo algunas actividades sectoriales de seguimiento a
nivel regional.

Entre estas actividades cabe destacar la organización de conferen-
cias subregionales, en colaboración con la Internacional de Servicios
Públicos (ISP), en Tbilisi, Georgia, en julio de 1998; para representantes
de los gobiernos y de los trabajadores de Armenia, Azerbaiyán y Geor-
gia, y en Almaty, en 1999, para los participantes de Asia central. El tema
de la conferencia de Tbilisi fue la reestructuración de los servicios pú-
blicos y el papel de los sindicatos en dicho proceso. La conferencia
examinó la experiencia de las reformas del servicio público en la sub-
región durante el proceso de transición y reestructuración y trató de las
posibilidades de mejorar el diálogo social en este contexto.

Asimismo, se prestaron servicios de asesoramiento a la Oficina de
Servicio Civil de Kazajstán, que está llevando a cabo una importante
reforma en el servicio civil. La OIT formuló observaciones sobre la
nueva legislación del servicio civil en el país y organizó un viaje de
estudios para miembros principales de la Oficina de Servicio Civil a
Alemania y a la sede de la OIT para ponerlos al corriente  de los
sistemas modernos de gestión de personal en el servicio público y
otras cuestiones vinculadas al proceso de reforma del servicio civil.
Asimismo, se presentaron observaciones a petición del Gobierno de la
Federación de Rusia sobre el proyecto de legislación del servicio civil.
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En otra actividad llevada a cabo en colaboración con la ISP, se
organizó un curso práctico regional en Praga en mayo de 1997 como
respuesta a una petición formulada por la Comisión Técnica Perma-
nente de Servicios Médicos y Salud en 1992 para que la OIT llevara a
cabo un estudio sobre las condiciones de trabajo y de empleo en los
servicios médicos y de salud en las economías en transición. Los
participantes en el curso práctico, que representaron a 17 países en
transición en la región, mencionaron que el ritmo y magnitud de las
reformas de los servicios de salud habían sido espectaculares y en
algunos casos habían estado al borde de provocar un colapso en los
servicios de atención médica. Por consiguiente, insistieron en que la
forma en que se introducía la reforma era al menos tan importante
como la naturaleza de la misma. Asimismo, señalaron a la atención
graves problemas en algunos países en lo que respecta a la falta de
pago o al atraso en el pago de los salarios al personal de atención a la
salud.

Tras la Reunión tripartita sobre la incidencia en el empleo y en las
condiciones de trabajo de la mundialización de las industrias del cal-
zado, los textiles y el vestido, celebrada en Ginebra en 1996 y que
mereció una gran atención por parte de los medios de comunicación,
se invitó a la OIT a participar en una serie de conferencias y reunio-
nes organizadas por sindicatos internacionales, asociaciones de em-
pleadores, ONG y otros foros. Se prestó asistencia en colaboración
con la Comisión Europea para elaborar un código de conducta en el
sector, que fue negociado por los representantes europeos de los tra-
bajadores y de los empleadores. A petición de la Unidad de Diálogo
Social de la Dirección General de Empleo y Asuntos Sociales (DG-V)
de la Comisión Europea, la OIT también participó en una reunión
celebrada en Praga en noviembre de 1999 sobre la promoción del
código de conducta y el diálogo social en estas industrias en los
países de Europa central y oriental.

Otra reunión sectorial que fue objeto de una amplia cobertura en
la prensa especializada fue la Reunión tripartita sobre los problemas
sociales y laborales en las explotaciones mineras pequeñas. Las con-
clusiones de la reunión se promovieron en una serie de cursos prác-
ticos regionales, entre ellos, en dos que se celebraron respectivamen-
te en Finlandia y Alemania.
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Los Estados Miembros de la región de Europa cuentan con un
buen registro en términos de la ratificación de los convenios de la
OIT, y particularmente de los convenios fundamentales. En 1995, la



�"�

���������	�
�����������
�	�����������������

OIT lanzó una campaña más amplia de ratificación de los siete con-
venios fundamentales, que luego fueron ocho con la adopción del
Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182).
Desde el inicio de la campaña, se han registrado 60 ratificaciones de
esos convenios en los países de la región (véase el recuadro 2.26).
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En julio de 2000, 36 países respaldados por la Oficina Regional
para Europa han ratificado siete convenios fundamentales, mientras
que otros nueve han ratificado seis, y tres han ratificado cinco de
ellos. Con la ratificación del Convenio núm. 182 realizada por Eslova-
quia, Finlandia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Portugal, San Mari-
no, Reino Unido y Suiza (y la posterior ratificación del Convenio
núm. 138 por el Reino Unido), estos diez Estados Miembros comple-
taron la ratificación de los ocho convenios fundamentales de la OIT.
Por otro lado, Kazajstán ha ratificado sólo uno de los convenios fun-
damentales (Convenio núm. 111) y Armenia ha ratificado dos (Con-
venios núms. 100 y 111) (véase el gráfico 1).

Asimismo, un gran número de Estados Miembros europeos ha se-
ñalado que el procedimiento de ratificación para el Convenio núm. 182
está en curso, que se están llevando a cabo las consultas tripartitas
necesarias y que además intentarán ratificar el Convenio en un futuro
cercano.
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Con la adopción llevada a cabo por la Conferencia Internacional
del Trabajo en 1998 de la Declaración de la OIT relativa a los princi-
pios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento, los
Estados Miembros reafirmaron su compromiso, y aun cuando en el
pasado no hayan ratificado los convenios aludidos, tienen un com-
promiso de respetar, promover y hacer realidad los principios funda-
mentales de:

● la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento
efectivo del derecho de negociación colectiva;

● la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligato-
rio;

● la abolición efectiva del trabajo infantil, y

● la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocu-
pación.

4�%���"�56 �"������,�� ����#���� �����"���.��������������$��
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El respaldo unánime de los constituyentes de los Estados Miem-
bros europeos para la adopción de la Declaración refleja el alto
grado de ratificación en los convenios fundamentales en esta re-
gión. No obstante, debido a que varios países en la región están
atravesando por el proceso de transición hacia una economía de
mercado, y particularmente que cierto número de ellos se ha visto
recientemente afectado por conflictos y otras crisis, se puede con-
cluir que en la práctica los problemas surgirán en la aplicación de
estos principios.

Por lo tanto, se han llevado a cabo acciones de seguimiento en
la región para promover el cumplimiento de la Declaración. Estas
medidas comprenden la traducción de la Declaración en lenguas
europeas incluyendo, además de las lenguas oficiales de la OIT, el
albanés, el bosnio, el búlgaro, el croata, el eslovaco, el estonio, el
finlandés, el holandés, el húngaro, el italiano, el macedonio, el po-
laco, el portugués, el rumano, el serbio, el sueco, el turco y el ucra-
niano. En 1999 se llevó a cabo en San Petersburgo un curso práctico
tripartito para promover la Declaración en los países de la CEI, y en
enero de 2000 se realizó un seminario tripartito en Polonia para
examinar con más detalle los puntos señalados en la Declaración a
nivel nacional.

���"����
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Se reafirmó el respaldo a la Declaración en una Conferencia tri-
partita de alto nivel de los mandantes de la OIT sobre empleo, traba-
jo y política social en Europa sudoriental, organizada en Sofía, en
octubre de 1999, por la OIT en cooperación con el Gobierno de
Bulgaria. Esta conferencia surgió como respuesta a la situación de los
países afectados por los conflictos de Europa sudoriental. La Confe-
rencia reunió a los Ministros de Trabajo y de Relaciones Sociales y a
los dirigentes de los interlocutores sociales de Albania, Bosnia y Her-
zegovina, Bulgaria, Croacia, la ex República Yugoslava de Macedo-
nia, Hungría, Rumania y Turquía.

Los participantes de la Conferencia adoptaron la Declaración de
Sofía, la cual fue diseñada para fortalecer las dimensiones sociales en
la aplicación del Pacto de Estabilidad para Europa sudoriental, adop-
tado en Colonia en junio de 1999. Asimismo, respaldaron totalmente
la Declaración Cumbre de Sarajevo, adoptada en julio de 1999, y
fundamentalmente el punto que declara que los países de la región
son dueños del proceso de estabilización y que todos los esfuerzos
consagrados a este proceso y los compromisos son sumamente nece-
sarios para alcanzar el éxito (véase el recuadro 2.27).
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La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Reco-
mendaciones de la OIT examina cada año la aplicación de los con-
venios ratificados. Desde 1995, la Comisión ha señalado con satis-
facción un número de casos en que se ha logrado progresar gracias
a la aplicación de los convenios fundamentales (véase el recua-
dro 2.28).

Aún queda por resolver cierto número de casos y de asuntos
relacionados con la aplicación de los convenios fundamentales, así
como un extenso número de casos en los cuales el Comité de Liber-
tad Sindical del Consejo de Administración ha presentado quejas que
surgieron antes de su formación y que fueron formuladas por los
interlocutores sociales.
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Se presentaron diversas quejas al Comité de Libertad Sindical
correspondientes a los países de la región. En un primer momento,
en agosto de 1999, se examinaron los alegatos de la interferencia
del Gobierno en el establecimiento y funcionamiento de los sindi-
catos en Estonia. El Comité de Libertad Sindical continúa con su
labor de seguimiento de los aspectos de división y redistribución
del patrimonio sindical en Polonia. En un caso reciente, se solicitó
la intervención de la Federación de Rusia para garantizar la aplica-
ción más efectiva de la legislación concerniente a las negociaciones
colectivas. Uno de los casos relativos a Ucrania, que ha sido exami-
nado por el Comité de Libertad Sindical, dio origen a la solicitud de
realizar una modificación de la legislación actual con el fin de elimi-
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nar la prohibición sobre el derecho a declarar huelga en los puer-
tos. Asimismo, el Comité señaló la persistencia de los problemas en
Bulgaria en relación a las huelgas y a la discriminación contra los
sindicatos. En el caso de Rumania, el Comité de Libertad Sindical
señaló con interés las modificaciones realizadas en la ley sobre el
establecimiento de disputas colectivas, siguiendo sus anteriores de-
bates respecto de este tema. Asimismo, la Comisión de Expertos ha
continuado con el seguimiento de los puntos referentes a: la no
representación en negociaciones colectivas de la gente de mar no
residente y que se encuentra empleada a bordo, inscrita en el Regis-
tro Internacional de Buques de Dinamarca; las restricciones al dere-
cho de huelga en el caso de ciertas categorías de funcionarios que
no forman parte de la administración del Estado en Alemania, y la
aplicación de un arbitraje obligatorio en el sector petrolero en No-
ruega.
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En noviembre de 1999 el Consejo de Administración sostuvo un
alegato bajo el artículo 24 de la Constitución de la OIT aduciendo el
incumplimiento del Convenio núm. 111 por el Gobierno de Bosnia y
Herzegovina en lo referente a la discriminación racial. No obstante, el
informe de la Comisión tripartita se manifestó en contra del uso de
criterios que, directa o indirectamente, tienen un impacto despropor-
cionado sobre los niveles de empleo de las mujeres.

Se ha presentado el debate ante la Comisión de Expertos sobre
otros tantos países de Europa central y oriental en relación a la falta
de protección contra la discriminación racial, con referencia especial
a los gitanos. Respecto de este tema, la Comisión de Expertos ha
expresado su preocupación por la falta de tolerancia demostrada con
actitudes sociales y políticas del Gobierno, y debido a la escasa parti-
cipación de los gitanos en los temas referentes a la educación, a la
formación profesional y al empleo.
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Con respecto al trabajo forzoso, la Comisión de Expertos ha ex-
presado su opinión acerca de la aplicación de los Convenios núms. 29
y 105 relacionados al trabajo que realizan los convictos en prisiones
privatizadas o para particulares o empresas. Este es un aspecto que
presenta nuevas dimensiones y que está siendo examinado por los
comités de expertos en cierto número de países y que además repre-
sentó el objeto de discusión presentado por la Comisión sobre la
Aplicación de Normas de la Conferencia en 1999.
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Las actividades de la OIT desde 1995 para promover la igualdad
de oportunidades y de trato para las trabajadoras se realizaron en el
contexto del seguimiento a la Cuarta Conferencia Mundial sobre la
Mujer, celebrada en Beijing ese mismo año. En 1999, la labor de la OIT
sobre las cuestiones de igualdad de género fue estimulada por el deci-
dido apoyo del nuevo Director General a la política de fomento de las
cuestiones de género en todas las actividades de la OIT, tanto dentro
de la Oficina como en la asistencia a los mandantes.

Una de las acciones más concretas de seguimiento a la Conferen-
cia de Beijing, realizada por la OIT, fue un proyecto financiado por
Holanda sobre la difusión de los derechos de las trabajadoras en
nueve países del mundo. Uno de estos países fue Hungría, en donde
el proyecto se ejecutó entre los años 1996 y 1998 (véase el recua-
dro 2.29).
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En abril de 1997 se celebró en Budapest un seminario tripartito
subregional sobre cuestiones de género e igualdad, que reunió a
altos representantes de los mandantes tripartitos y representantes de
las organizaciones de mujeres de Bulgaria, República Checa, Croacia,



���

������
�
���
�����	��

Eslovaquia, Eslovenia, Hungría, Polonia, Federación de Rusia y Ucra-
nia. Los participantes analizaron la situación de la mujer en la subre-
gión y las medidas que podrán ser adoptadas por cada uno de los
partícipes para promover una mejor igualdad. El seminario significó
la oportunidad para los mandantes de ciertos países, incluyendo la
República Checa, Hungría y Polonia, de representar sus planes de
acción nacional para promover la igualdad de género en sus países.
Los participantes en el seminario adoptaron un conjunto de recomen-
daciones de política para la promoción de la igualdad de género en
Europa central y oriental.

Una actividad posterior a este seminario subregional fue la confe-
rencia nacional tripartita sobre la mujer y el mercado de trabajo, cele-
brada en Ucrania en febrero de 1998. La conferencia se realizó con
más de 150 participantes del Gobierno nacional y regional, interlocu-
tores sociales y organizaciones no gubernamentales de mujeres. Una
de las propuestas de esta conferencia fue el lanzamiento de un pro-
yecto de la OIT sobre los derechos de las trabajadoras, que se realizó
poco después con el establecimiento de un Comité Directivo com-
puesto por los representantes de los mandantes tripartitos y de las
organizaciones de mujeres. El proyecto asimismo incluyó la adapta-
ción y traducción de los materiales de información y formación y
además la celebración de una serie de seminarios sobre diferentes
aspectos referentes a los derechos de las trabajadoras.

Las actividades de la OIT en las cuestiones de igualdad de género
no incluyen únicamente la ejecución de proyectos específicos relativos
a los derechos de las trabajadoras y la promoción de más y mejores
trabajos para las mujeres, sino que abarca todo lo relacionado con su
trabajo. Resulta particularmente acertado el asesoramiento técnico y otras
formas de respaldo proporcionados para mejorar la legislación del tra-
bajo y el cumplimiento de las normas internacionales del trabajo, para
las cuales la igualdad representa un aspecto fundamental. Así como
también resultan acertadas las actividades llevadas a cabo para fortalecer
las organizaciones de empleadores y trabajadores, muchas de las cuales
incluyen componentes de un género específico, y algunas de las cua-
les han dedicado su labor exclusivamente a la igualdad de género.

Un ejemplo de esto último fue la Reunión de expertos en igual-
dad de género organizada por la OIT en marzo de 1999, que reunió
a expertos de los sindicatos de siete países de la región con la finali-
dad de discutir las cuestiones de igualdad entre los sexos y para la
elaboración de los materiales apropiados para la formación e infor-
mación. Asimismo, con el respaldo de la OIT, se incluyeron sesiones
de formación sobre los derechos de las trabajadoras y normas inter-
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nacionales del trabajo en las reuniones regionales de diversos Secre-
tariados Profesionales Internacionales. Durante 1999, la OIT y los
ministerios de trabajo de Eslovaquia, República de Moldova y Ruma-
nia organizaron de manera conjunta una serie de seminarios naciona-
les tripartitos de dos días de duración para analizar el tema concer-
niente a la situación de la mujer en el mercado de trabajo y sus dere-
chos. En un seminario tripartito llevado a cabo en Estonia en abril
de 2000 se llegó a un consenso para ratificar el Convenio núm. 111.
Asimismo, se realizó una investigación sobre la mujer en el mercado
de trabajo en diferentes países de Europa central y oriental.

�
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A pesar de que la participación de los niños en las actividades
económicas no es muy amplia en los países de la región europea, al
menos en comparación con los niveles de otras regiones, el conoci-
miento respecto de este tema se ha incrementado significativamente
en los últimos años. Por un lado, esto se debe a que el proceso de
transición ha obtenido como resultado la aparición de altos niveles
de pobreza en varios países de Europa central y oriental y en Asia
central que han originado la presencia del trabajo infantil. Sin embar-
go, la toma de conciencia sobre este problema también se ha incre-
mentado considerablemente en los países industrializados y el traba-
jo infantil ha tomado un lugar principal en el programa político. Los
recientes conocimientos globales, acerca de las lesiones producidas
en los niños que están sujetos a realizar trabajos riesgosos y arduos,
surgieron como resultado del imperioso respaldo otorgado por los
mandantes al Convenio y Recomendación sobre las peores formas de
trabajo infantil que la Conferencia adoptó en 1999.

��"*��'�����������"���������������� �����!�� ������)�,"
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Además de estas normas, particularmente los Convenios núms. 138
y 182, la principal herramienta operacional de la OIT en el combate
contra el trabajo infantil es su Programa Internacional para la Erradi-
cación del Trabajo Infantil (OIT-IPEC). Lanzado originalmente en 1992
como un programa donante operativo en seis países participantes, el
OIT-IPEC se desempeña actualmente como una asociación que in-
cluye aproximadamente 90 países. Siguiendo los pasos de Alemania,
el primer donante, los Estados Miembros europeos desempeñan una
función esencial con el respaldo del Programa. Alemania, España y
Reino Unido continúan estando entre los contribuyentes más impor-
tantes (véase el recuadro 2.30).
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Los países europeos han estado trabajando con el fin de destacar
el perfil del problema del trabajo infantil. En 1997, una serie de con-
ferencias internacionales representaron la forma de incrementar los
conocimientos sobre este tema. Las más importantes de estas reunio-
nes fueron la Conferencia sobre el Trabajo Infantil, llevada a cabo en
Amsterdam en febrero de 1997, y la Conferencia Internacional sobre
Trabajo Infantil, que se realizó en Oslo, en octubre del mismo año.
Los ciudadanos de varios países europeos han otorgado de manera
entusiasta el respaldo a otras iniciativas planteadas con la intención
de prestar atención a este tema, incluyendo la Marcha Mundial contra
el Trabajo Infantil realizada por niños trabajadores, que viajaron por
aproximadamente 100 países para llevar su mensaje a la Conferencia
Internacional del Trabajo en junio de 1998. Se formaron grupos de
niños en edad escolar, implicados en el fenómeno de trabajo infantil,
y en cierto número de países europeos se presentaron exposiciones.
En junio de 1997, el Consejo de Europa adoptó, con asistencia técni-
ca de la OIT, la Recomendación 1336 (1997) sobre la lucha contra la
explotación del trabajo infantil como cuestión prioritaria.

����-� � ���"������"������ �������

Las actividades operacionales del IPEC a nivel nacional están centra-
das en 37 países que han firmado un memorándum de entendimiento
con la OIT. Aproximadamente unos 30 países del mundo están envuel-
tos en la ejecución de dicho Programa de una manera menos formal. En
la región europea, Turquía fue uno de los seis países que originalmente
firmó un memorándum de entendimiento. Más recientemente, en 1999,
lo hizo Albania. Asimismo, en este país se elaboró un documento que
resumía el Programa y que fue aprobado por el Gobierno con la finali-
dad de iniciar los planes de acción directa referentes a los niños de la
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calle, niños trabajadores en la agricultura y tráfico de niños. Siguiendo un
trabajo preparativo sustancial, Rumania también firmó un memorándum
de entendimiento en junio de 2000 y desarrolló un programa amplio de
asistencia con la finalidad de alcanzar los objetivos siguientes:

● la prevención del incremento del trabajo infantil;

● el fortalecimiento de la capacidad de los representantes guberna-
mentales y no gubernamentales para tomar acción en la elimina-
ción del trabajo infantil;

● la puesta en práctica de una investigación para fijar el grado y
naturaleza del trabajo infantil en el país, y

● el conocimiento profundo de los temas relacionados con el traba-
jo infantil a nivel nacional.

En 1999, se formó en Kirguistán una misión para la elaboración del
programa con vistas a iniciar las actividades de IPEC en el país. En la
Federación de Rusia se está poniendo en práctica un programa para los
niños trabajadores en San Petersburgo. Este programa está diseñado con
la finalidad de fortalecer la capacidad de las instituciones respectivas
para dirigir el problema relacionado con los niños que trabajan en las
calles y para proporcionar asistencia directa a los mismos. Asimismo, se
han estado realizando actividades preparatorias en la Federación de Ru-
sia para iniciar las acciones en contra del trabajo infantil a nivel nacional.

Turquía ha sido testigo de un incremento constante en la inciden-
cia del trabajo infantil visible durante un período de transición de una
economía basada en la agricultura a una economía industrial, con
una concentración de focos de pobreza en las ciudades de rápida
expansión. En 1994 se realizó una medición de la fuerza laboral que
descubrió que aproximadamente 4 millones de un total estimado de
12 millones de niños, cuyas edades oscilaban entre los 6 y 14 años, se
encontraban trabajando. Aproximadamente el 13 por ciento de los
niños en este grupo de edades no asistían a la escuela.

Desde que forma parte de los países participantes en los inicios
de IPEC, Turquía ha evolucionado considerablemente en el tema del
trabajo infantil, asunto que se ha convertido en una prioridad del
desarrollo nacional y una importante preocupación de las organiza-
ciones de empleadores y trabajadores. El Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social estableció por todo el país una unidad de trabajo
infantil y una unidad de inspectores del trabajo capacitados en la
materia. Asimismo, este Ministerio ha desarrollado un programa pilo-
to integrado para la erradicación de las peores formas de trabajo
infantil en ciertas zonas industriales de Turquía occidental; además,
ha presentado una propuesta para la adopción de una política de
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trabajo infantil como componente integral de los esfuerzos para el
desarrollo nacional del Gobierno, basado en un programa nacional
de tiempo límite. En 1997, se adoptó una ley por la que se amplía el
período de escolaridad obligatoria que pasa de cinco a ocho años.

Uno de los puntos fuertes de la acción contra el trabajo infantil en
Turquía ha sido su base tripartita. La cooperación entre varios minis-
terios gubernamentales y las organizaciones de empleadores y los
sindicatos, así como las universidades y un gran número de ONG, ha
logrado que este país señale el camino a seguir en varios ámbitos
(véase el recuadro 2.31).
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Se ha alcanzado un progreso en Turquía que se ve especialmente
reflejado en el éxito de los criterios demostrados inicialmente en los
programas de acción de OIT-IPEC. Un ejemplo del éxito obtenido es
el centro establecido en Ankara para los niños que trabajan en las
calles, el cual se formó originalmente en colaboración de OIT-IPEC y
la municipalidad de la Gran Ankara. Cuando el financiamiento
del programa finalizó en 1997, la municipalidad continuó operando
en el centro; uno de sus mayores logros fue el de reincorporar a
1.200 niños al sistema de educación primaria durante un período de
más de tres años. En Diyarbakir se estableció un centro similar de
rápida urbanización para las familias pobres de las zonas rurales con
un alto índice de niños que trabajan y viven en las calles.
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Como respuesta de la OIT al terremoto ocurrido en Izmit en agos-
to de 1999 que agravó el problema del trabajo infantil en las calles de
las zonas afectadas, se adoptó un criterio basado en la experiencia de
los centros para niños de la calle en Ankara y Diyarbakir.
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El Programa de Información Estadística y de Seguimiento en Ma-
teria de Trabajo Infantil (SIMPOC) fue lanzado en enero de 1998 como
parte integral del Programa OIT-IPEC para asistir a los Estados Miem-
bros en la recopilación, análisis y difusión de datos comparables so-
bre trabajo infantil. Basados en la metodología desarrollada por la
OIT en años precedentes para realizar mediciones del trabajo infantil,
el Programa está diseñado para el análisis de la dimensión, naturale-
za, distribución, causas y consecuencias del trabajo infantil, para asis-
tir en las intervenciones específicas, para fortalecer la capacidad in-
terna del país para emprender investigaciones similares y garantizar
la comparabilidad de datos entre los países.

Algunas de las mediciones llevadas a cabo en el marco del SIMPOC
se realizaron en Georgia, Portugal y Ucrania (véase el recuadro 2.32).
Las investigaciones están en curso o por lo menos se planea ejecutarlas
dentro de poco tiempo en Italia, Rumania y Turquía.
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